
República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
2018 - Año del Centenario de la Reforma Universitaria

Nota

Número: 

Referencia: Respuesta a solicitud de acceso a la información pública EX-2018-41085005- -APN-
SG#ACUMAR - Barrio P
te. Perón

A: Dr. Andrés Nápoli (farngrupo3@gmail.com),

Con Copia A: Carlos Javier Aguirre (DT#ACUMAR), Daniel Guevara (DT#ACUMAR), Nicolas Alfredo
Bardella (DGAMB#ACUMAR), Alvaro Arguello (DOT#ACUMAR), Ines Lopez Olaciguerri
(DOT#ACUMAR), Jimena Vallone (DGGPYS#ACUMAR), Cristian Leopoldo Dellepiane
(SG#ACUMAR), Dorina Bonetti (ACUMAR#SGP), Blas Eloy Martinez (DC#ACUMAR),

De mi mayor consideración:

 
Estimado Dr. Andrés Nápoli, tengo el agrado de dirigirme a Ud. en el marco del pedido de información
pública solicitado, cuyo trámite fuera caratulado como Expediente Electrónico EX-2018-41085005- -APN-
SG#ACUMAR generado por la Mesa de General Entradas y Archivo de la ACUMAR en fecha
13/08/2018, que ha sido recibida por la Coordinación de Documentación y Acceso a la Información Pública
(CDyAIP) a mi cargo, a los fines de articular las acciones correspondientes en cumplimiento de la ley
25.831.

En primer lugar, cabe subrayar que es política de este organismo poner a disposición de la población en
general y de las organizaciones de la sociedad civil, la información actualizada en torno a los avances en el
marco del Plan Integral de Saneamiento Ambiental (PISA). Asimismo, de conformidad con los
postulados esgrimidos en la Sentencia dictada por la Corte Suprema de Justicia de la Nación el día 08 de
julio de 2008, en la actualidad, esta Autoridad de Cuenca, agrupa su información más destacada y la pone a
disposición de todos los ciudadanos con interés en obtener información detallada sobre las acciones de
saneamiento llevadas a cabo en la Cuenca Matanza Riachuelo a través de su página web oficial:
www.acumar.gob.ar, en constante revisión y actualización.

En relación a su pedido en particular, esos efectos he procedido, mediante ME-2018-41162763-APN-
SG#ACUMAR que se adjunta en archivo embebido (*), a remitir su solicitud a la Coordinación de
Infraestructura y la Dirección de Ordenamiento Territorial, por ser las áreas de incumbencia en materia de



su consulta, cuyas respuestas fueron formalmente remitidas mediante los memorándums ME-2018-
46482107-APN-DT#ACUMAR y ME-2018-44783787-APN-DOT#ACUMAR, respectivamente, los
cuales se adjuntan en archivos embebidos (*), manifestándose en los siguientes términos:

Si bien el Organismo realiza un seguimiento del tipo de obras planteado en el pedido de información dentro
de la Cuenca una vez definidas o iniciadas, cuando la consulta es específica como en el presente caso, se da
traslado a la Prestataria responsable de la concesión según sea zona de AySA o ABSA. Son ellos quienes
acuerdan este tipo de planificación o desarrollo de obras en los barrios, previo convenio con los municipios.

Dicho traslado se efectuó en este caso a AySA mediante la Nota de solicitud NO-2018-41575743-APN-
DGAMB#ACUMAR que puede verse en archivo embebido adjunto al   ME-2018-46482107-APN-
DT#ACUMAR y cuya respuesta se reclamó además por vía telefónica.

La prestataria comunicó que se encontraba elaborando las respuestas, de los puntos:

1. Si se han realizado los relevamientos técnicos pertinentes a fin de ejecutar las obras de tendido y
provisión de agua potable en el Barrio Pte. Perón, de la localidad de Laferrere. En caso negativo
explique los motivos.

2. En relación con lo dispuesto por la nueva normativa, Resolución Nº 26/17 de APLA, comunique si
han comenzado con las obras previstas en el Barrio Pte. Perón. En caso contrario, indique cuál es, la
fecha de inicio y cuándo los vecinos del barrio podrían contar con provisión de agua. Además, remitir
una fecha estimativa prevista para la urbanización del Barrio Pte. Perón, así como la motivación de esa
estimación.

3. Informe si participó en las comunicaciones entre AySA y el Municipio de la Matanza para poder
avanzar con los planes de A+T, el estado actual de las negociaciones, cronograma y alternativas de
trabajo en caso de negativa.

No habiéndose recibido la información a la fecha. No obstante se la enviaremos en forma inmediata al
recibirla.

Respecto al punto 4, la Dirección de Ordenamiento Territorial, en su labor de detectar los diferentes niveles
de riesgo de la población de la cuenca, aborda los siguientes ítems:

En relación con la problemática del estado actual del barrio calificada como RIESGO MUY ALTO,
informe sobre:

a. Cantidad de gente que había actualmente o aproximadamente en la zona

b. En qué estado socio ambiental está viviendo dicha población.

c. Cuáles son esas NBI y las acciones que se toman para mitigarlas

El área identificada como Barrio Pte. Perón en el partido de La Matanza, se corresponde con dos
urbanizaciones emergentes: Juan Domingo Perón y La Palangana.

Los datos solicitados para ambos barrios son los siguientes:

a. Población estimada: 2.832 habitantes (2.038 en Perón y 794 en La Palangana). Estimación realizada
en base al Censo 2010.

b. En la actualización del cálculo de riesgo ambiental realizado en julio 2018, el nivel de riesgo para
ambos barrios es Alto.

El nivel de vulnerabilidad calculado para estos barrios es Medio en La Palangana y Alto en Perón.



Ambos barrios pueden verse afectados por inundaciones de acuerdo a las recurrencias analizadas (2
años y 500 años), y no cuentan con los servicios de red pública de agua y saneamiento cloacal.

c. Cantidad estimada de viviendas con NBI: 209 (141 en Perón y 68 en la Palangana). Estimación
realizada en base al Censo 2010.

Para mayor esclarecimiento se adjunta mapa de riesgo del barrio.

Además, se adjuntan dos minutas de mesas de trabajo por el Barrio La Palangana, con el Municipio de
la Matanza, Ordenamiento Territorial y la Coordinación de Infraestructura de Acumar, quienes lideran
el abordaje de la problemática.

Esperamos que las respuestas remitidas hayan podido satisfacer su demanda de información y quedamos a
su disposición para cualquier otra consulta que pudiera surgir. Asimismo, le informamos que también puede
solicitar vista del EX-2018-41085005- -APN-SG#ACUMAR en la sede ACUMAR de Esmeralda 255 PB
de 10 a 17 hs.

(*) Al visualizar los la presente NOTA y los memorándums mencionados se recomienda el uso del software
Adobe Acrobat Reader DC (de acceso gratuito), se esa forma podrá acceder a los archivos embebidos
presionando el clip de documentación adjunta. Ello significa que al ser un documento con firma digital, la
documentación adjunta tiene el mismo carácter.

Sin otro particular saluda atte.
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2018 - Año del Centenario de la Reforma Universitaria


Nota


Número: 


Referencia: Solicitud - Acceso a la información pública - acciones u obras desarrolladas en el Barrio Pte.
Perón
- Laferrere


A: Ing Jose Luis Inglese - Presidente de AySA (Tucuman 752 - Piso 13 - CABA), Arq. Marcelo Busolini
(Tucuman 752 - Piso 19 - CABA),


Con Copia A: Daniel Guevara (DT#ACUMAR), Dorina Bonetti (ACUMAR#MAD), Carlos Javier Aguirre
(DT#ACUMAR),


De mi mayor consideración:


 
Me dirijo a Ud. a fin de trasladarle el pedido de información pública efectuado por La Fundación Ambiente
y Recursos Naturales (FARN), precisado en el documento adjunto.


Para dar respuesta a lo requerido, le solicito remita en un plazo máximo de 7 días, la información que deba
ser suministrada por su empresa, particularmente lo relacionado con los puntos que a continuación se
detallan:


1. Si se han realizado los relevamientos técnicos pertinentes a fin de ejecutar las obras de tendido y
provisión de agua potable en el Barrio Pte. Perón, de la localidad de Laferrere. En caso negativo
explique los motivos.


2. En relación con lo dispuesto por la nueva normativa, Resolución Nº 26/17 de APLA, comunique si
han comenzado con las obras previstas en el Barrio Pte. Perón. En caso contrario, indique cuál es la
fecha de inicio y cuándo los vecinos del barrio podrían contar con provisión de agua.


3. Informe si existieron tratativas entre AySA y el Municipio de la Matanza para poder avanzar con los
planes de A+T, el estado actual de las negociaciones, cronograma y alternativas de trabajo en caso
de negativa.


Agradeciendo su colaboración. 







Sin otro particular saluda atte.
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Memorándum



Número: 



Referencia: Solicitud de acceso a la información pública EX-2018-41085005- -APN-SG#ACUMAR -
Barrio Pte. Perón



Producido por la Repartición: SG#ACUMAR



A: Carlos Javier Aguirre (DT#ACUMAR), Daniel Guevara (DT#ACUMAR), Ignacio Semenzato
(CM#ACUMAR), Alvaro Arguello (DOT#ACUMAR), Ines Lopez Olaciguerri (DOT#ACUMAR), Regina
Ruete (DOT#ACUMAR), Susana García (DSYEA#ACUMAR),



Con Copia A: Nicolas Alfredo Bardella (DGAMB#ACUMAR), Jimena Vallone (DGGPYS#ACUMAR),



De mi mayor consideración:



 
Me dirijo a Uds. a fin de solicitarles, acorde a sus competencias e incumbencias, remitan a esta
Coordinación de Documentación y Acceso a la Información Pública (CDYAIP) la información requerida
en la solicitud presentada por el Dr. ANDRÉS NÁPOLI, en carácter de Director Ejecutivo de La Fundación
Ambiente y Recursos Naturales (FARN), que ha sido recibida el día 23/08/2018 mediante nota ingresada
por la Mesa de Entradas, Salidas y Archivos y que fue caratulada mediante expediente electrónico EX-
2018-41085005- -APN-SG#ACUMAR



En tal sentido, remito adjunto en archivo embebido, copia digital de la misma como “Solicitud FARN” en
la cual en base a los motivos fácticos y los argumentos jurídicos expuestos, manifiesta que las respuestas
enviadas por este organismo a solicitudes anteriores sobre este mismo tema, las considera vagas e
imprecisas, por lo cual se adjuntan en archivos embebidos las mismas en NO-2017-05366860-APN-
ACUMAR#MAD y NO-2017-16143513-APN-SG#ACUMAR. Ante ello solicita la información que a
continuación se detalla:



1. Si se han realizado los relevamientos técnicos pertinentes a fin de ejecutar las obras de tendido y
provisión de agua potable en el Barrio Pte. Perón, de la localidad de Laferrere. En caso negativo
explique los motivos.



2. En relación con lo dispuesto por la nueva normativa, Resolución Nº 26/17 de APLA, comunique si
han comenzado con las obras previstas en el Barrio Pte. Perón. En caso contrario, indique cuál es











la fecha de inicio y cuándo los vecinos del barrio podrían contar con provisión de agua. Además,
remitir una fecha estimativa prevista para la urbanización del Barrio Pte. Perón, así como la
motivación de esa estimación.



3. Informe si participó en las comunicaciones entre AySA y el Municipio de la Matanza para poder
avanzar con los planes de A+T, el estado actual de las negociaciones, cronograma y alternativas de
trabajo en caso de negativa.



4. En relación con la problemática del estado actual del barrio calificada como RIESGO MUY
ALTO, informe sobre:



a. Cantidad de gente que habita actualmente o aproximadamente en la zona.



b. En qué estado socioambiental está viviendo dicha población.



c. Cuáles son esas NBI y las acciones que se toman para mitigarlas



d. Acciones que realizaron para evitar mayores problemas de salubridad y socioambientales. En adición,
informar las medidas que tomaron para que los habitantes del barrio tengan acceso al agua potable.



e. Cronogramas de tareas a realizar. En caso de no haber, explicar los motivos.



Asimismo transcribo las limitaciones impuestas por la Ley 25.831 REGIMEN DE LIBRE ACCESO A
LA INFORMACIÓN PUBLICA AMBIENTAL, en su artículo 7mo:



ARTÍCULO 7° — Denegación de la información. La información ambiental solicitada podrá ser denegada
únicamente en los siguientes casos:



a) Cuando pudiera afectarse la defensa nacional, la seguridad interior o las relaciones internacionales;



b) Cuando la información solicitada se encuentre sujeta a consideración de autoridades judiciales, en
cualquier estado del proceso, y su divulgación o uso por terceros pueda causar perjuicio al normal
desarrollo del procedimiento judicial;



c) Cuando pudiera afectarse el secreto comercial o industrial, o la propiedad intelectual;



d) Cuando pudiera afectarse la confidencialidad de datos personales;



e) Cuando la información solicitada corresponda a trabajos de investigación científica, mientras éstos no
se encuentren publicados;



f) Cuando no pudiera determinarse el objeto de la solicitud por falta de datos suficientes o imprecisión;



g) Cuando la información solicitada esté clasificada como secreta o confidencial por las leyes vigentes y
sus respectivas reglamentaciones.



h) La denegación total o parcial del acceso a la información deberá ser fundada y, en caso de autoridad
administrativa, cumplimentar los requisitos de razonabilidad del acto administrativo previstos por las
normas de las respectivas jurisdicciones.



Este requerimiento tiene un plazo interno de vencimiento de 5 días hábiles. De tal modo que requerimos
que su respuesta sea remitida a la CDYAIP antes del 31/06/2018.



Ante cualquier duda o necesidad de articulación con otras áreas del organismo, estoy a su disposición.



Saludo a Ud. muy atentamente
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Nota




Número: 




Referencia: EX-2017-12142411-APN-SG#ACUMAR - Respuesta a Solicitud de Información Pública




A: Fundación Ambiente y Recursos Naturales (FARN) (Sánchez de Bustamante 27, 1° piso, CABA), Dr.
Andrés María Nápoli (anapoli@farn.org.ar),




Con Copia A:




De mi mayor consideración:




 
Buenos Aires,




Tengo el agrado de dirigirme a Ud. en el marco del pedido de información pública solicitado en fecha
21/06/2017 y cuyo trámite fuera caratulado como Expediente Electrónico EX-2017-12142411-APN-
SG#ACUMAR generado por Mesa de General Entradas y Archivo de ACUMAR.




En primer lugar cabe subrayar que es política de este organismo poner a disposición de la población en
general y de las organizaciones de la sociedad civil, la información actualizada en torno a los avances en el
marco del Plan Integral de Saneamiento Ambiental.




Asimismo, de conformidad con los postulados esgrimidos en la Sentencia dictada por la Corte Suprema de
Justicia de la Nación el día 08 de julio de 2008, en la actualidad, esta Autoridad de Cuenca, agrupa su
información más destacada y la pone a disposición de todos los ciudadanos con interés en obtener
información detallada sobre las acciones de saneamiento llevadas a cabo en la Cuenca Matanza Riachuelo a
través de su página web oficial: www.acumar.gob.ar, en constante revisión y actualización.




En relación a su pedido puntual y a fin de dar cumplimiento con lo establecido por la Ley Nº 25.831 que
regula el libre acceso a la información pública ambiental, la Coordinación de Documentación y Acceso a la
Información Pública (CODAIP), mediante ME-2017-12198601-APN-SG#ACUMAR que se adjunta,
solicitó a las áreas de incumbencia en el organismo (Coordinación de Infraestructura, Coordinación de
Hábitat y Planeamiento Urbano, Dirección de Ordenamiento Territorial y Consejo Municipal) que se
expidan al respecto, recibiendo mediante ME-2017-13186668-APN-CM#ACUMAR, ME-2017-
15870412-APN-DT#ACUMAR y ME-2017-15991061-APN-DOT#ACUMAR las correspondientes















respuestas que se sintetizan de la siguiente manera:




Tal como hemos informado oportunamente, ACUMAR ha realizado reuniones con los representantes del
Municipio solicitando información respecto de las acciones y obras previstas o en curso en relación a los
servicios públicos.




Si bien, el Municipio no ha presentado avances respecto a obras de infraestructura de agua potable y
cloacas, ni la solicitud de las mismas a la prestadora de servicios AySA, en las reuniones de trabajo para la
definición de los barrios “sin gestión”(*), a intervenir para el cumplimiento del Convenio Marco,
ACUMAR las planteó como prioritarias y propuso la inclusión del barrio.




Cabe mencionar que resulta necesario e indispensable el involucramiento y compromiso del Municipio para
la definición precisa del tipo de intervención, la decisión de urbanización, plazos, beneficiarios, polígonos,
etc.




Quedan sujetos a la formulación de proyectos futuros por parte del Municipio, quien además deberá
asegurar las instancias previas que garanticen los futuros avances de los servicios públicos (Convenios con
las prestatarias, apertura de calles, etc.), los cuales serán evaluados oportunamente por la ACUMAR como
también las fuentes de financiamiento seleccionadas.




(*) "Sin Gestión": Da cuenta de las soluciones habitacionales comprometidas en el Convenio Marco sobre
las que aún no se ha presentado proyecto en la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda (SSDUyV)
o la Subsecretaría de Hábitat y Desarrollo Humano (SSHyDH) para solicitar su financiamiento.




Esperamos que la información remitida haya podido satisfacer su demanda de información y quedamos a
disposición para cualquier otra consulta que pudiera surgir. Asimismo, le informamos que puede solicitar
vista del EX-2017-12142411-APN-SG#ACUMAR en la sede ACUMAR de Esmeralda 255 PB de 10 a 17
hs.




Sin otro particular saluda atte.
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Memorándum





Número: 





Referencia: EX-2017-12142411- -APN-SG#ACUMAR. Acceso a la información pública. FARN





Producido por la Repartición: SG#ACUMAR





A: Carlos Javier Aguirre (DT#ACUMAR), Regina Ruete (DOT#ACUMAR), Ignacio Semenzato
(CM#ACUMAR), Ines Lopez Olaciguerri (DOT#ACUMAR), Alvaro Arguello (DOT#ACUMAR),





Con Copia A: Federico Guillermo Gatti Lavisse (DGAMB#ACUMAR), Daniel Guevara (DT#ACUMAR),
Dorina Bonetti (DGGPYS#ACUMAR), Cristian Botana (DFCI#ACUMAR), Pablo Buscemi
(DT#ACUMAR), María Alejandra Labollita (SG#ACUMAR),





De mi mayor consideración:





 
Me dirijo a Ud. a fin de solicitarle gestionar las acciones que correspondan a fin de dar respuesta a la
solicitud de información presentada por el Dr. Andrés Nápoli, Director Ejecutivo de la FARN, que ha sido
recibida por la Coordinación de Documentación y Acceso a la Información Pública (CDyAIP) en el día de
la fecha.





En tal sentido remito copia digital, en archivo embebido, de la solicitud de Información la cual tramita por
Expediente:  EX-2017-12142411- -APN-SG#ACUMAR





Por ese medio se solicita se brinde información. El requerimiento se encuentra dividido en dos partes, la
primera que ya fue respondida con fecha 5 de abril de 2017 y notificada a la FARN con Fecha 7/4/2017 y
asi lo notificaremos en esta ocasión, cuya respuesta se adjunta al presente memo:  





1) Remita la respuesta a la primera pregunta del Pedido de Información presentado el 4 de
noviembre de 2016 (EXP 1205-2016), que se transfiere:





"1) Si se está avanzando en el trazado de las calles, necesario para que AySA realice las obras
de tendido y provisión de agua potable.





a)   ¿Qué acciones se han llevado adelante?



















b)   ¿Qué falta para que los vecinos del Banio Perón, de la localidad de Laferrere,
accedan a la red de agua potable en sus viviendas?





c)   ¿Qué está haciendo ACUMAR para garantizar el derecho al agua de los vecinos
del barrio en cuestión?





d)      ¿Cuándo   estiman   que   se terminarán   las  acciones   legales   y materiales
para que la red de agua potable llegue al barrio?"





 





En la segunda parte de la pregunta y por la cual solicitamos información a las áreas de
INFRAESTRUCTURA, CONSEJO MUNICIPAL y ORDENAMIENTO TERRITORIAL es la siguiente:





2) Informe si ACUMAR participó en las comunicaciones entre AySA y el Municipio de la
Matanza para poder avanzar con los planes de A+T. En caso afirmativo, informe cuál fue su
rol y el estado actual de las negociaciones. Para el caso que no se avance en este sentido, cuál
es la alternativa para la realización de estos trabajos y cuándo se implementará.





3)   Informe   cuáles   son   las   acciones   necesarias   para   la provisión  de agua potable  al
Barrio  Juan Domingo  Perón y  cuáles  son los planes  de ACUMAR para cumplir sus
obligaciones respecto de los habitantes del barrio.





4)   Informe si se van a realizar las obras de provisión de agua potable  al  Barrio  Juan 
Domingo  Perón,  teniendo  en  cuenta  que  AySA  no  logró  la conformidad municipal.  En
caso afirmativo, indique fecha estimativa del comienzo de las obras. En caso negativo,
indique cuales van a ser las acciones a seguir.





 





Este requerimiento tiene un plazo de vencimiento de 5 días hábiles. De tal modo que requerimos que su
respuesta sea remitida a la CDyAIP antes del 29/6/17.





Ante cualquier duda estamos a su disposición.





Se adjuntan embebidos los siguientes documentos:





IF-2017-12137924-APN-SG#ACUMAR. Pedido de información realizado por la FARN.





NO-2017-05366860-APN-ACUMAR#MAD. Respuesta de ACUMAR al pedido realizado por expediente
1205/2016 (basado en las respuestas remitidas mediante los siguientes memorandums: ME-2017-03875585-
APN-DT#ACUMAR, ME-2017-03944579-APN-DT#ACUMAR, ME-2017-04979317-APN-
DOT#ACUMAR)





 





Saludo a Ud. muy atentamente





















































































































República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
2017 - Año de las Energías Renovables






Hoja Adicional de Firmas
Informe gráfico






Número: 






Referencia: SOLICITUD DE INFORME - ANDRÉS MARÍA NÁPOLI - (FARN).-






 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 6 pagina/s.

















						Pagina_1: página 1 de 6





						Pagina_2: página 2 de 6





						Pagina_3: página 3 de 6





						Pagina_4: página 4 de 6





						Pagina_5: página 5 de 6





						Pagina_6: página 6 de 6





						Numero_4: IF-2017-12137924-APN-SG#ACUMAR





						cargo_0: Coordinador Técnico Administrativo





						Numero_3: IF-2017-12137924-APN-SG#ACUMAR





						numero_documento: IF-2017-12137924-APN-SG#ACUMAR





						Numero_6: IF-2017-12137924-APN-SG#ACUMAR





						Numero_5: IF-2017-12137924-APN-SG#ACUMAR





						fecha: Miércoles 21 de Junio de 2017





												2017-06-21T16:27:51-0300





						GESTION DOCUMENTAL ELECTRONICA - GDE

















						reparticion_0: Secretaría General
Autoridad de Cuenca Matanza Riachuelo





						Numero_2: IF-2017-12137924-APN-SG#ACUMAR





						Numero_1: IF-2017-12137924-APN-SG#ACUMAR





						localidad: CIUDAD DE BUENOS AIRES





						usuario_0: Valeria Criesi





												2017-06-21T16:27:54-0300





						GESTION DOCUMENTAL ELECTRONICA - GDE








































República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
2017 - Año de las Energías Renovables






Nota






Número: 






Referencia: EXP 1205-2016 - Acceso a la Información Pública Ambiental - FARN






A: Dr. Andrés María Nápoli (Sánchez de Bustamante 27 - P1° - CABA),






Con Copia A:






De mi mayor consideración:






 
Tengo el agrado de dirigirme a Ud. en el marco del pedido de información realizado con fecha 04/11/2016
y cuyo trámite fuera incorporado al expediente caratulado como EXP-ACR: 0001205/2016.






En primer lugar, cabe subrayar que es política de este organismo poner a disposición de la población en
general y de las organizaciones de la sociedad civil, la información actualizada en torno a los avances en el
marco del Plan Integral de Saneamiento Ambiental.






Asimismo, de conformidad con los postulados esgrimidos en la Sentencia dictada por la Corte Suprema de
Justicia de la Nación el día 08 de julio de 2008, en la actualidad, esta Autoridad de Cuenca, agrupa su
información más destacada y la pone a disposición de todos los ciudadanos con interés en obtener
información detallada sobre las acciones de saneamiento llevadas a cabo en la Cuenca Matanza Riachuelo a
través de su página web oficial: www.acumar.gob.ar, en constante revisión y actualización.






En relación a su pedido puntual, solicitando información con relación al Barrio Juan Domingo Perón,
Localidad de Laferrere, Partido de La Matanza, y a fin de dar cumplimiento con lo establecido por la
Ley Nº 25.831 que regula el libre acceso a la información pública ambiental, le comunicamos que:






 






1) Si se está avanzando en el trazado de las calles, necesario para que AySA realice las obras de tendido
y provisión de agua potable.






Respuesta:























A los efectos del tema de referencia ACUMAR ha convocado reuniones entre su personal técnico y los
representantes del Municipio de La Matanza. Como conclusión, este último ha asumido el comprometido
de realizar un estudio de diagnóstico para la determinación de un abordaje integral.






Cabe destacar que el mayor obstáculo para realizar el trazado de calles que permita la construcción de obras
de infraestructura para la provisión de agua potable, es que el barrio mencionado es un asentamiento que
no tiene denominación catastral. Por lo tanto, se trata de un asentamiento irregular.






Desde el punto de vista hidrológico, este asentamiento se ubica sobre áreas pertenecientes al valle de
inundación del Río Matanza en una zona donde confluyen o desaguan tres cursos de agua diferentes. Por lo
tanto, cualquiera de los cuatro cuerpos de agua cercanos al asentamiento, puede perjudicar a la población
allí asentada en el momento que se produzca una crecida de sus caudales. Cabe destacar que se trata de un
área muy expuesta a este tipo de situaciones. Además se deberá corroborar la situación dominial de los
terrenos afectados.






 






a) ¿Qué acciones se han llevado adelante?






Respuesta:






A fin de buscar soluciones conjuntas, ACUMAR convocó a reuniones con todas las áreas relacionadas con
el tema de referencia, tales como Infraestructura, Abordaje Territorial y Plan de Manejo Hídrico de la
CMR, conjuntamente con el Municipio de la Matanza.






 






b) ¿Qué falta para que los vecinos del Barrio Perón, de la localidad de Laferrere, accedan a la red de
agua potable en sus viviendas?






Respuesta:






Para que el total de la población del Barrio tenga acceso a la red, es fundamental que el Municipio solicite
y firme convenios con la Prestataria para la ejecución de Planes A+T y operación de esas redes.






 






c) ¿Qué está haciendo ACUMAR para garantizar el derecho al agua de los vecinos del barrio en
cuestión?






Respuesta:






Promover las reuniones de trabajo, a fin de buscar soluciones integrales y definiciones sobre a la falta de
redes de agua y cloacas. Además hemos interactuado con AySA en lo referente a este caso. La solución
debe ser integral y se encuentra sujeta a la decisión Municipal respecto al tipo de intervención.






d) ¿Cuándo estiman que se terminarán las acciones legales y materiales para que la red de agua potable
llegue al barrio?






Respuesta:






Por lo informado anteriormente, se encuentran sujetas a resolución Municipal.






 






2) Si se han finalizado las tareas de reacondicionamiento de redes de provisión de agua























denominadas LUJÁN {Módulo 1-5). En caso contrario en qué estadio se encuentra e indique fecha de
finalización.






Respuesta:






Tal lo ha comunicado por la empresa prestataria, los módulos Lujan M3, M4 y M5 ya se encuentran en
servicio. Los M1 y M2, se encuentran en tareas de lavado y desinfección, próximos a su puesta en servicio.






 






3) Si han comenzado con las obras previstas para este año en el Barrio J.D. Perón. En caso contrario
indique cuál es la fecha de inicio y cuándo podrían contar con provisión de agua los vecinos del Barrio
J.D. Perón.






Respuesta:






Tal lo ha comunicado la empresa prestataria, la misma se ha puesto en contacto con el Municipio para
poder avanzar con Planes A+T, sin lograr la conformidad municipal.






 






Esperamos haber podido satisfacer su demanda de información y quedamos a disposición para cualquier
otra consulta que pudiera surgir. Asimismo, le informamos que puede solicitar vista del EXP ACR
1205/2016 en la sede ACUMAR de Esmeralda 255 PB de 10 a 17 hs, por el plazo de 90 días corridos a
partir de la fecha, con posterioridad a ese periodo, el expediente seguirá disponible por 10 años pero será
necesario requerir el desarchivo del mismo.






Sin otro particular saluda atte.
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SOLICITA SE PROVEA INFORMACIÓN ·. . _ IJ\..l~t~1~¡._;As 
ACUMAR (Autoridad de Cuenca Matanza Riachuelo)··· ·. MESA 1>.C1J'MA8 · 




Sra. Presidenta 
Dorina Bonetti 
S / D 




Fundación Ambiente y Recursos Naturales (FARN), representada 
en este acto por Santiago Cané, D.N.I 31.660.157, abogado inscripto al T' 109 F° 176 
CPACF, en carácter de apoderado ya presentado ante ese organismo, constituyendo 
domicilio legalSánchez de Bustamante 27, Piso 1 de esta Ciudad, para todos los efectos 
del presente, respetuosamente me presento y digo: 




1-0BJETO: 
De conformidad con lo establecido por los Artículo 41 de la 




Constitución Nacional, el Artículo 13 de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos, 19 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos y 19.2 del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos (todos incorporados con jerarquía 
constitucional, por la reforma de la Carta Magna Nacional operada en el año 1994), y la 
Ley 25.831 sobre el Régimen de Libre Acceso a la Información Pública Ambiental, y 
Ley General del Ambiente Nº 25.675, vengo a solicitar la ampliación de la información 
brindada al pedido de informe presentado ante ese organismo el día 21 de junio de 2017. 
Se recibió contestación en fecha 03 de agosto de 2017 mediante EX-2017-12142411-
APN-SG#ACUMAR 




Mediante el mencionado pedido solicitamos se informara sobre los 
trabajos de reacondicionamiento de las redes de provisión de agua, trazados de las calles 
y demás trabajos necesarios para la provisión de agua potable en el Barrio Pte. Perón, 
localidad de Laferrere. A pesar de que el organismo a su cargo ha dado respuesta, la 
información brindada debe ser actualizada por haber sido modificado el marco legal, 
razón por la cual solicitamos su ampliación. 




II- FUNDAMENTO FÁCTICO Y JURÍDICO: 
A- En fecha 04 de noviembre de 2016 se solicitó a este organismo 




información relativa ut supra por el Barrio Pte. Perón - Laferrere, Provincia Buenos 
Aires. Atento a no haber recibido respuesta, el día 03 de febrero de 2017 se solicitó 
pronto despacho, el cual fue contestado de manera insuficiente el día 07 de abril de 
2017. Por ello, el 21 de junio de 2017 se presentó un nuevo pedido de informe, esta vez 
ampliatorio, ante ese organismo a fin de conocer lo siguiente: l. Sobre el trazado de las 
calles, necesario para que AySA realice las obras de tendido y provisión de agua 
potable: tareas realizadas y futuras, acciones a seguir para garantizar el derecho al agua 
de los vecinos del barrio y plazo de terminación de las obras; 2. Informe si participó en 
las comunicaciones entre AySA y el Municipio de la Matanza para poder avanzar con 
los planes de A+T, Estado actual de las negociaciones, cronograma y alternativas de 
trabajo en caso de negativa; 3. Informar las acciones necesarias para la provisión de 
agua potable al Barrio y los planes para cumplir su obligación respecto de los habitantes 
del barrio; 4. Informe fecha de realización de obras para la provisión de agua potable al 
Barrio, teniendo en cuenta que AySA no logró la conformidad municipal, de lo 
contrario, que indique cuáles van a ser las acciones a seguir. 




Al respecto, hemos recibido la contestación en fecha 03 de agosto de 
2017, mediante la cual ese organismo responde que mantuvo comunicaciones con los 















representantes del Municipio, le solicitó información de las acciones y obras previstas o 
en curso en relación con los servicios públicos, pero recibió como contestación por parte 
del Municipio que no había avances respecto a obras públicas, ni la solicitud a AySA; 
en adición, se incluyó al barrio PERÓN como los barrios "sin gestión". 




En definitiva, en la respuesta no se especifica a qué pregunta 
corresponde cada párrafo. Asimismo, cabe destacar que la respuesta resulta ser vaga e 
imprecisa, sin contestar cabalmente ninguna de las preguntas realizadas y desligándose 
de la obligación en la problemática, siendo ese organismo responsable de recabar 
información de los barrios en situación riesgosa. 




Por otro lado, no se encuentra en el calendario de tareas de 
ACUMAR, la cual fue solicitada con oportunidad, y aquella que se encuentra en su 
página web oficial, no se menciona al Barrio Pte. Perón; tampoco se muestra este como 
una localidad de la mesa de trabajo para la relocalización, siendo que figura en el mapa 
de riesgo socioambiental en nivel de riesgo MUY ALTO 1. 




Además, hay que indicar que en el día 26 de septiembre de 2017, la 
Agencia de Planificación (APLA) emitió la Resolución Nº 26/17 estableciendo que "A 
fin de caracterizar el Espacio Público para la operación de Servicios Públicos, 
definimos y adoptamos las siguientes conclusiones: .... conservan un ancho mínimo de 
mayor o igual a 4 metros". Es decir, que ya no es necesario el trazado de los terrenos y 
apertura de la vía pública a cargo del municipio, sino que basta que dichas calles 
cuenten con 4 mts. de ancho para avanzar con las obras previstas en el barrio para la 
distribución del agua potable. 




Por ende, ante el cambio de la circunstancia que acarrea esta nueva 
normativa solicitamos información en virtud del derecho al acceso a la información 
pública ambiental, legitimándonos en las siguientes normativas. 




B- El artículo lº de la Ley Nro. 25.831, Régimen de Libre Acceso a la 
Información Pública Ambiental, garantiza "el derecho de acceso a la información 
ambiental que se encontrare en poder del Estado, tanto en el ámbito nacional como 
provincial, municipal, y de la Ciudad de Buenos Aires, como así también de entes 
autárquicos y empresas prestadoras de servicios públicos, sean públicas, privadas o 
mixtas". 




Las personas tanto físicas como jurídicas tienen derecho a acceder a la 
información ambiental y las autoridades competentes de los organismos públicos, y los 
titulares de las empresas prestadoras de servicios públicos, sean públicas, privadas o 
mixtas, están obligados a facilitar la información ambiental requerida - artículo 4° Ley 
Nacional Nro. 25.831. 




Se suma a ello la Ley Nacional Nº 25.675 - Ley General del Ambiente 
de Presupuestos Mínimos de Protección Ambiental -, la cual en sus artículos 16 a 18 
establece la facultad de todo habitante de "obtener de las autoridades la información 
ambiental que administren y que no se encuentre contemplada legalmente como 
reservada". 




En conclusión, consideramos que la información ambiental constituye 
uno de los pilares fundamentales para llevar a cabo una adecuada gestión ambiental, y 
resulta indispensable para evaluar el resultado de las políticas implementadas y apreciar 
las previstas para el mediano y largo plazo, constituyendo un requisito esencial para que 




1 Ver en ANEXO el Mapa de ACUMAR adjuntado. Obtenido en: https://mapas.acumar.gov.ar/mapa#tab-
Q 















la sociedad conozca, comprenda y participe en las decisiones que puedan afectar su 
propia calidad de vida, y la de las futuras generaciones. 




Frente a los motivos fácticos y los argumentos jurídicos expuestos, 
solicito la mayor información que a continuación se requiere. 




ID- INFORMACIÓN SOLICITADA: 
Por lo expuesto ut supra, solicitamos tenga a bien proveemos la 




siguiente información: 
1) Si se han realizado los relevamientos técnicos pertinentes a fin de 




ejecutar las obras de tendido y provisión de agua potable en el Barrio Pte. Perón, de la 
localidad de Laferrere. En caso negativo explique los motivos. 




2) En relación con lo dispuesto por la nueva normativa, Resolución 
Nº 26/17 de APLA, comunique si han comenzado con las obras previstas en el Barrio 
Pte. Perón. En caso contrario, indique cuál es la fecha de inicio y cuándo los vecinos 
del barrio podrían contar con provisión de agua. Además, remitir una fecha estimativa 
prevista para la urbanización del Barrio Pte. Perón, así como la motivación de esa 
estimación. 




3) Informe si participó en las comunicaciones entre AySA y el 
Municipio de la Matanza para poder avanzar con los planes de A+T, el estado actual de 
las negociaciones, cronograma y alternativas de trabajo en caso de negativa. 




4) En relación con la problemática del estado actual del barrio 
calificada como RIESGO MUY ALTO, informe sobre: 




a. Cantidad de gente que habita actualmente o 
aproximadamente en la zona. 




b. En qué estado socioambiental está viviendo dicha 
población. 




c. Cuáles son esas NBI y las acciones que se toman pára 
mitigarlas 




d. Acciones que realizaron para evitar mayores problemas de 
salubridad y socioambientales. En adición, informar las 
medidas que tomaron para que los habitantes del barrio 
tengan acceso al agua potable. 




e. Cronogramas de tareas a realizar. En caso de no haber, 
explicar los motivos. 




N- FORMULA RESERVA 
De acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 9° de la Ley Nº 25.831, 




formulamos reserva de promover la pertinente acción judicial por la eventual falta de 
respuesta o ante una respuesta parcial al presente pedido. 




De configurar la información recibida una violación a la normativa de 
protección del medio ambiente, formulo desde ya reserva de ocurrir ante la justicia en 
procura de una protección del medio vulnerado. 




VI-AUTORIZACIONES 
Quedan autorizadas a diligenciar el presente, sacar fotocopias, tomar 




vista del mismo y efectuar toda otra diligencia que fuera menester para la tramitación de 
dichos obrados, las Srtas. Maria Ana Castelluccio DNI 4.721.075, Melina Nahir 
Acevedo DNI 34.554.147, y Marisol Diaz Rivera DNI 38.483.206 y el Sr. Juan Ignacio 
Ríos Escobar DNI 37.069.000. 















VI- PETITORIO 
Por lo expuesto le solicito: 
l. Se me tenga por presentado y por constituido el domicilio legal 




denunciado en el epígrafe. 
2. Se tenga presente el derecho invocado. 
3. Se provea la información requerida en los plazos establecidos en 




la normativa invocada. 




Sin otro particular, saludo a Ud. muy atte. 
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2017 - Año de las Energías Renovables




Nota




Número: 




Referencia: EXP 1205-2016 - Acceso a la Información Pública Ambiental - FARN




A: Dr. Andrés María Nápoli (Sánchez de Bustamante 27 - P1° - CABA),




Con Copia A:




De mi mayor consideración:




 
Tengo el agrado de dirigirme a Ud. en el marco del pedido de información realizado con fecha 04/11/2016
y cuyo trámite fuera incorporado al expediente caratulado como EXP-ACR: 0001205/2016.




En primer lugar, cabe subrayar que es política de este organismo poner a disposición de la población en
general y de las organizaciones de la sociedad civil, la información actualizada en torno a los avances en el
marco del Plan Integral de Saneamiento Ambiental.




Asimismo, de conformidad con los postulados esgrimidos en la Sentencia dictada por la Corte Suprema de
Justicia de la Nación el día 08 de julio de 2008, en la actualidad, esta Autoridad de Cuenca, agrupa su
información más destacada y la pone a disposición de todos los ciudadanos con interés en obtener
información detallada sobre las acciones de saneamiento llevadas a cabo en la Cuenca Matanza Riachuelo a
través de su página web oficial: www.acumar.gob.ar, en constante revisión y actualización.




En relación a su pedido puntual, solicitando información con relación al Barrio Juan Domingo Perón,
Localidad de Laferrere, Partido de La Matanza, y a fin de dar cumplimiento con lo establecido por la
Ley Nº 25.831 que regula el libre acceso a la información pública ambiental, le comunicamos que:




 




1) Si se está avanzando en el trazado de las calles, necesario para que AySA realice las obras de tendido
y provisión de agua potable.




Respuesta:















A los efectos del tema de referencia ACUMAR ha convocado reuniones entre su personal técnico y los
representantes del Municipio de La Matanza. Como conclusión, este último ha asumido el comprometido
de realizar un estudio de diagnóstico para la determinación de un abordaje integral.




Cabe destacar que el mayor obstáculo para realizar el trazado de calles que permita la construcción de obras
de infraestructura para la provisión de agua potable, es que el barrio mencionado es un asentamiento que
no tiene denominación catastral. Por lo tanto, se trata de un asentamiento irregular.




Desde el punto de vista hidrológico, este asentamiento se ubica sobre áreas pertenecientes al valle de
inundación del Río Matanza en una zona donde confluyen o desaguan tres cursos de agua diferentes. Por lo
tanto, cualquiera de los cuatro cuerpos de agua cercanos al asentamiento, puede perjudicar a la población
allí asentada en el momento que se produzca una crecida de sus caudales. Cabe destacar que se trata de un
área muy expuesta a este tipo de situaciones. Además se deberá corroborar la situación dominial de los
terrenos afectados.




 




a) ¿Qué acciones se han llevado adelante?




Respuesta:




A fin de buscar soluciones conjuntas, ACUMAR convocó a reuniones con todas las áreas relacionadas con
el tema de referencia, tales como Infraestructura, Abordaje Territorial y Plan de Manejo Hídrico de la
CMR, conjuntamente con el Municipio de la Matanza.




 




b) ¿Qué falta para que los vecinos del Barrio Perón, de la localidad de Laferrere, accedan a la red de
agua potable en sus viviendas?




Respuesta:




Para que el total de la población del Barrio tenga acceso a la red, es fundamental que el Municipio solicite
y firme convenios con la Prestataria para la ejecución de Planes A+T y operación de esas redes.




 




c) ¿Qué está haciendo ACUMAR para garantizar el derecho al agua de los vecinos del barrio en
cuestión?




Respuesta:




Promover las reuniones de trabajo, a fin de buscar soluciones integrales y definiciones sobre a la falta de
redes de agua y cloacas. Además hemos interactuado con AySA en lo referente a este caso. La solución
debe ser integral y se encuentra sujeta a la decisión Municipal respecto al tipo de intervención.




d) ¿Cuándo estiman que se terminarán las acciones legales y materiales para que la red de agua potable
llegue al barrio?




Respuesta:




Por lo informado anteriormente, se encuentran sujetas a resolución Municipal.




 




2) Si se han finalizado las tareas de reacondicionamiento de redes de provisión de agua















denominadas LUJÁN {Módulo 1-5). En caso contrario en qué estadio se encuentra e indique fecha de
finalización.




Respuesta:




Tal lo ha comunicado por la empresa prestataria, los módulos Lujan M3, M4 y M5 ya se encuentran en
servicio. Los M1 y M2, se encuentran en tareas de lavado y desinfección, próximos a su puesta en servicio.




 




3) Si han comenzado con las obras previstas para este año en el Barrio J.D. Perón. En caso contrario
indique cuál es la fecha de inicio y cuándo podrían contar con provisión de agua los vecinos del Barrio
J.D. Perón.




Respuesta:




Tal lo ha comunicado la empresa prestataria, la misma se ha puesto en contacto con el Municipio para
poder avanzar con Planes A+T, sin lograr la conformidad municipal.




 




Esperamos haber podido satisfacer su demanda de información y quedamos a disposición para cualquier
otra consulta que pudiera surgir. Asimismo, le informamos que puede solicitar vista del EXP ACR
1205/2016 en la sede ACUMAR de Esmeralda 255 PB de 10 a 17 hs, por el plazo de 90 días corridos a
partir de la fecha, con posterioridad a ese periodo, el expediente seguirá disponible por 10 años pero será
necesario requerir el desarchivo del mismo.




Sin otro particular saluda atte.
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		GESTION DOCUMENTAL ELECTRONICA - GDE
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Memorándum


Número: 


Referencia: Solicitud de acceso a la información pública EX-2018-41085005- -APN-SG#ACUMAR -
Barrio Pte. Perón


Producido por la Repartición: DOT#ACUMAR


A: Amilcar Gabriel Lopez (SG#ACUMAR),


Con Copia A: Regina Ruete (DOT#ACUMAR), Cristian Leopoldo Dellepiane (SG#ACUMAR), Carlos
Augusto Paz (SG#ACUMAR),


De mi mayor consideración:


 
Por medio de la presente, me dirijo a Usted en mi carácter de Titular de la Coordinación de Planeamiento
Urbano de la Dirección de Ordenamiento Territorial, en relación al requerimiento formulado mediante
Memorando ME-2018-41162763-APN-SG#ACUMAR, en el marco del expediente registrado como EX-
2018-41085005-APN-SG#ACUMAR.


De acuerdo a la información solicitada sobre el Barrio Presidente Perón del Municipio de La Matanza (más
conocido como La Palangana), esta Coordinación, en su labor de detectar los diferentes niveles de riesgo
de la población de la cuenca, aborda los siguientes ítems:


a. Cantidad de gente que había actualmente o aproximadamente en la zona
b. En qué estado socio ambiental está viviendo dicha población.
c. Cuáles son esas NBI y las acciones que se toman para mitigarlas


El área identificada como Barrio Pte. Perón en el partido de La Matanza, se corresponde con dos
urbanizaciones emergentes: Juan Domingo Perón y La Palangana.


Los datos solicitados para ambos barrios son los siguientes:


a. Población estimada: 2.832 habitantes (2.038 en Perón y 794 en La Palangana). Estimación
realizada en base al Censo 2010.







b. En la actualización del cálculo de riesgo ambiental realizado en julio 2018, el nivel de riesgo para
ambos barrios es Alto.


El nivel de vulnerabilidad calculado para estos barrios es Medio en La Palangana y Alto en
Perón.
Ambos barrios pueden verse afectados por inundaciones de acuerdo a las recurrencias
analizadas (2 años y 500 años), y no cuentan con los servicios de red pública de agua y
saneamiento cloacal.


c.Cantidad estimada de viviendas con NBI: 209 (141 en Perón y 68 en la Palangana). Estimación
realizada en base al Censo 2010.


Para mayor esclarecimiento se adjunta mapa de riesgo del barrio.


Además, se adjuntan dos minutas de mesas de trabajo por el Barrio La Palangana, con el Municipio de la
Matanza, Ordenamiento Territorial y la Coordinación de Infraestructura de Acumar, quienes lideran el
abordaje de la problemática.


Saludo a Ud. muy atentamente





		fecha: Martes 11 de Septiembre de 2018

		numero_documento: ME-2018-44783787-APN-DOT#ACUMAR

		localidad: CIUDAD DE BUENOS AIRES

				2018-09-11T17:35:24-0300

		GESTION DOCUMENTAL ELECTRONICA - GDE





		usuario_0: Alvaro Arguello

		cargo_0: Coordinador

		reparticion_0: Dirección de Ordenamiento Territorial
Autoridad de Cuenca Matanza Riachuelo

				2018-09-11T17:35:25-0300

		GESTION DOCUMENTAL ELECTRONICA - GDE
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Memorándum


Número: 


Referencia: Responde - Solicitud de acceso a la información pública EX-2018-41085005- -APN-
SG#ACUMAR - Barrio Pt
e. Perón


Producido por la Repartición: DT#ACUMAR


A: Amilcar Gabriel Lopez (SG#ACUMAR),


Con Copia A: Carlos Augusto Paz (SG#ACUMAR), Daniel Guevara (DT#ACUMAR), Nicolas Alfredo
Bardella (DGAMB#ACUMAR), Bernardo Nicolas Di Maggio (DGAMB#ACUMAR), Ines Lopez
Olaciguerri (DOT#ACUMAR), Alvaro Arguello (DOT#ACUMAR), Carlos Javier Aguirre
(DT#ACUMAR),


De mi mayor consideración:


 
Me dirijo a ud. en respuesta al memorando ME-2018-41162763-APN-SG#ACUMAR en relación a la
temática agua potable planteada en el mismo.


Si bien el Organismo realiza un seguimiento del tipo de obras planteado en el pedido de información dentro
de la Cuenca una vez definidas o iniciadas, cuando la consulta es específica como en el presente caso, se da
traslado a la Prestataria responsable de la concesión según sea zona de AySA o ABSA. Son ellos quienes
acuerdan este tipo de planificación o desarrollo de obras en los barrios, previo convenio con los municipios.


Dicho traslado se efectuó en este caso a AySA mediante la Nota de solicitud que puede verse en adjunto, y
cuya respuesta se reclamó además por vía telefónica.


La prestataría comunicó que se encontraba elaborando la respuesta, no habiéndose recibido la información
a la fecha.


Saludo a Ud. muy atentamente
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Nota



Número: 



Referencia: Solicitud - Acceso a la información pública - acciones u obras desarrolladas en el Barrio Pte.
Perón
- Laferrere



A: Ing Jose Luis Inglese - Presidente de AySA (Tucuman 752 - Piso 13 - CABA), Arq. Marcelo Busolini
(Tucuman 752 - Piso 19 - CABA),



Con Copia A: Daniel Guevara (DT#ACUMAR), Dorina Bonetti (ACUMAR#MAD), Carlos Javier Aguirre
(DT#ACUMAR),



De mi mayor consideración:



 
Me dirijo a Ud. a fin de trasladarle el pedido de información pública efectuado por La Fundación Ambiente
y Recursos Naturales (FARN), precisado en el documento adjunto.



Para dar respuesta a lo requerido, le solicito remita en un plazo máximo de 7 días, la información que deba
ser suministrada por su empresa, particularmente lo relacionado con los puntos que a continuación se
detallan:



1. Si se han realizado los relevamientos técnicos pertinentes a fin de ejecutar las obras de tendido y
provisión de agua potable en el Barrio Pte. Perón, de la localidad de Laferrere. En caso negativo
explique los motivos.



2. En relación con lo dispuesto por la nueva normativa, Resolución Nº 26/17 de APLA, comunique si
han comenzado con las obras previstas en el Barrio Pte. Perón. En caso contrario, indique cuál es la
fecha de inicio y cuándo los vecinos del barrio podrían contar con provisión de agua.



3. Informe si existieron tratativas entre AySA y el Municipio de la Matanza para poder avanzar con los
planes de A+T, el estado actual de las negociaciones, cronograma y alternativas de trabajo en caso
de negativa.



Agradeciendo su colaboración. 











Sin otro particular saluda atte.
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Memorándum




Número: 




Referencia: Solicitud de acceso a la información pública EX-2018-41085005- -APN-SG#ACUMAR -
Barrio Pte. Perón




Producido por la Repartición: SG#ACUMAR




A: Carlos Javier Aguirre (DT#ACUMAR), Daniel Guevara (DT#ACUMAR), Ignacio Semenzato
(CM#ACUMAR), Alvaro Arguello (DOT#ACUMAR), Ines Lopez Olaciguerri (DOT#ACUMAR), Regina
Ruete (DOT#ACUMAR), Susana García (DSYEA#ACUMAR),




Con Copia A: Nicolas Alfredo Bardella (DGAMB#ACUMAR), Jimena Vallone (DGGPYS#ACUMAR),




De mi mayor consideración:




 
Me dirijo a Uds. a fin de solicitarles, acorde a sus competencias e incumbencias, remitan a esta
Coordinación de Documentación y Acceso a la Información Pública (CDYAIP) la información requerida
en la solicitud presentada por el Dr. ANDRÉS NÁPOLI, en carácter de Director Ejecutivo de La Fundación
Ambiente y Recursos Naturales (FARN), que ha sido recibida el día 23/08/2018 mediante nota ingresada
por la Mesa de Entradas, Salidas y Archivos y que fue caratulada mediante expediente electrónico EX-
2018-41085005- -APN-SG#ACUMAR




En tal sentido, remito adjunto en archivo embebido, copia digital de la misma como “Solicitud FARN” en
la cual en base a los motivos fácticos y los argumentos jurídicos expuestos, manifiesta que las respuestas
enviadas por este organismo a solicitudes anteriores sobre este mismo tema, las considera vagas e
imprecisas, por lo cual se adjuntan en archivos embebidos las mismas en NO-2017-05366860-APN-
ACUMAR#MAD y NO-2017-16143513-APN-SG#ACUMAR. Ante ello solicita la información que a
continuación se detalla:




1. Si se han realizado los relevamientos técnicos pertinentes a fin de ejecutar las obras de tendido y
provisión de agua potable en el Barrio Pte. Perón, de la localidad de Laferrere. En caso negativo
explique los motivos.




2. En relación con lo dispuesto por la nueva normativa, Resolución Nº 26/17 de APLA, comunique si
han comenzado con las obras previstas en el Barrio Pte. Perón. En caso contrario, indique cuál es















la fecha de inicio y cuándo los vecinos del barrio podrían contar con provisión de agua. Además,
remitir una fecha estimativa prevista para la urbanización del Barrio Pte. Perón, así como la
motivación de esa estimación.




3. Informe si participó en las comunicaciones entre AySA y el Municipio de la Matanza para poder
avanzar con los planes de A+T, el estado actual de las negociaciones, cronograma y alternativas de
trabajo en caso de negativa.




4. En relación con la problemática del estado actual del barrio calificada como RIESGO MUY
ALTO, informe sobre:




a. Cantidad de gente que habita actualmente o aproximadamente en la zona.




b. En qué estado socioambiental está viviendo dicha población.




c. Cuáles son esas NBI y las acciones que se toman para mitigarlas




d. Acciones que realizaron para evitar mayores problemas de salubridad y socioambientales. En adición,
informar las medidas que tomaron para que los habitantes del barrio tengan acceso al agua potable.




e. Cronogramas de tareas a realizar. En caso de no haber, explicar los motivos.




Asimismo transcribo las limitaciones impuestas por la Ley 25.831 REGIMEN DE LIBRE ACCESO A
LA INFORMACIÓN PUBLICA AMBIENTAL, en su artículo 7mo:




ARTÍCULO 7° — Denegación de la información. La información ambiental solicitada podrá ser denegada
únicamente en los siguientes casos:




a) Cuando pudiera afectarse la defensa nacional, la seguridad interior o las relaciones internacionales;




b) Cuando la información solicitada se encuentre sujeta a consideración de autoridades judiciales, en
cualquier estado del proceso, y su divulgación o uso por terceros pueda causar perjuicio al normal
desarrollo del procedimiento judicial;




c) Cuando pudiera afectarse el secreto comercial o industrial, o la propiedad intelectual;




d) Cuando pudiera afectarse la confidencialidad de datos personales;




e) Cuando la información solicitada corresponda a trabajos de investigación científica, mientras éstos no
se encuentren publicados;




f) Cuando no pudiera determinarse el objeto de la solicitud por falta de datos suficientes o imprecisión;




g) Cuando la información solicitada esté clasificada como secreta o confidencial por las leyes vigentes y
sus respectivas reglamentaciones.




h) La denegación total o parcial del acceso a la información deberá ser fundada y, en caso de autoridad
administrativa, cumplimentar los requisitos de razonabilidad del acto administrativo previstos por las
normas de las respectivas jurisdicciones.




Este requerimiento tiene un plazo interno de vencimiento de 5 días hábiles. De tal modo que requerimos
que su respuesta sea remitida a la CDYAIP antes del 31/06/2018.




Ante cualquier duda o necesidad de articulación con otras áreas del organismo, estoy a su disposición.




Saludo a Ud. muy atentamente
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Nota





Número: 





Referencia: EX-2017-12142411-APN-SG#ACUMAR - Respuesta a Solicitud de Información Pública





A: Fundación Ambiente y Recursos Naturales (FARN) (Sánchez de Bustamante 27, 1° piso, CABA), Dr.
Andrés María Nápoli (anapoli@farn.org.ar),





Con Copia A:





De mi mayor consideración:





 
Buenos Aires,





Tengo el agrado de dirigirme a Ud. en el marco del pedido de información pública solicitado en fecha
21/06/2017 y cuyo trámite fuera caratulado como Expediente Electrónico EX-2017-12142411-APN-
SG#ACUMAR generado por Mesa de General Entradas y Archivo de ACUMAR.





En primer lugar cabe subrayar que es política de este organismo poner a disposición de la población en
general y de las organizaciones de la sociedad civil, la información actualizada en torno a los avances en el
marco del Plan Integral de Saneamiento Ambiental.





Asimismo, de conformidad con los postulados esgrimidos en la Sentencia dictada por la Corte Suprema de
Justicia de la Nación el día 08 de julio de 2008, en la actualidad, esta Autoridad de Cuenca, agrupa su
información más destacada y la pone a disposición de todos los ciudadanos con interés en obtener
información detallada sobre las acciones de saneamiento llevadas a cabo en la Cuenca Matanza Riachuelo a
través de su página web oficial: www.acumar.gob.ar, en constante revisión y actualización.





En relación a su pedido puntual y a fin de dar cumplimiento con lo establecido por la Ley Nº 25.831 que
regula el libre acceso a la información pública ambiental, la Coordinación de Documentación y Acceso a la
Información Pública (CODAIP), mediante ME-2017-12198601-APN-SG#ACUMAR que se adjunta,
solicitó a las áreas de incumbencia en el organismo (Coordinación de Infraestructura, Coordinación de
Hábitat y Planeamiento Urbano, Dirección de Ordenamiento Territorial y Consejo Municipal) que se
expidan al respecto, recibiendo mediante ME-2017-13186668-APN-CM#ACUMAR, ME-2017-
15870412-APN-DT#ACUMAR y ME-2017-15991061-APN-DOT#ACUMAR las correspondientes



















respuestas que se sintetizan de la siguiente manera:





Tal como hemos informado oportunamente, ACUMAR ha realizado reuniones con los representantes del
Municipio solicitando información respecto de las acciones y obras previstas o en curso en relación a los
servicios públicos.





Si bien, el Municipio no ha presentado avances respecto a obras de infraestructura de agua potable y
cloacas, ni la solicitud de las mismas a la prestadora de servicios AySA, en las reuniones de trabajo para la
definición de los barrios “sin gestión”(*), a intervenir para el cumplimiento del Convenio Marco,
ACUMAR las planteó como prioritarias y propuso la inclusión del barrio.





Cabe mencionar que resulta necesario e indispensable el involucramiento y compromiso del Municipio para
la definición precisa del tipo de intervención, la decisión de urbanización, plazos, beneficiarios, polígonos,
etc.





Quedan sujetos a la formulación de proyectos futuros por parte del Municipio, quien además deberá
asegurar las instancias previas que garanticen los futuros avances de los servicios públicos (Convenios con
las prestatarias, apertura de calles, etc.), los cuales serán evaluados oportunamente por la ACUMAR como
también las fuentes de financiamiento seleccionadas.





(*) "Sin Gestión": Da cuenta de las soluciones habitacionales comprometidas en el Convenio Marco sobre
las que aún no se ha presentado proyecto en la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda (SSDUyV)
o la Subsecretaría de Hábitat y Desarrollo Humano (SSHyDH) para solicitar su financiamiento.





Esperamos que la información remitida haya podido satisfacer su demanda de información y quedamos a
disposición para cualquier otra consulta que pudiera surgir. Asimismo, le informamos que puede solicitar
vista del EX-2017-12142411-APN-SG#ACUMAR en la sede ACUMAR de Esmeralda 255 PB de 10 a 17
hs.





Sin otro particular saluda atte.
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Memorándum






Número: 






Referencia: EX-2017-12142411- -APN-SG#ACUMAR. Acceso a la información pública. FARN






Producido por la Repartición: SG#ACUMAR






A: Carlos Javier Aguirre (DT#ACUMAR), Regina Ruete (DOT#ACUMAR), Ignacio Semenzato
(CM#ACUMAR), Ines Lopez Olaciguerri (DOT#ACUMAR), Alvaro Arguello (DOT#ACUMAR),






Con Copia A: Federico Guillermo Gatti Lavisse (DGAMB#ACUMAR), Daniel Guevara (DT#ACUMAR),
Dorina Bonetti (DGGPYS#ACUMAR), Cristian Botana (DFCI#ACUMAR), Pablo Buscemi
(DT#ACUMAR), María Alejandra Labollita (SG#ACUMAR),






De mi mayor consideración:






 
Me dirijo a Ud. a fin de solicitarle gestionar las acciones que correspondan a fin de dar respuesta a la
solicitud de información presentada por el Dr. Andrés Nápoli, Director Ejecutivo de la FARN, que ha sido
recibida por la Coordinación de Documentación y Acceso a la Información Pública (CDyAIP) en el día de
la fecha.






En tal sentido remito copia digital, en archivo embebido, de la solicitud de Información la cual tramita por
Expediente:  EX-2017-12142411- -APN-SG#ACUMAR






Por ese medio se solicita se brinde información. El requerimiento se encuentra dividido en dos partes, la
primera que ya fue respondida con fecha 5 de abril de 2017 y notificada a la FARN con Fecha 7/4/2017 y
asi lo notificaremos en esta ocasión, cuya respuesta se adjunta al presente memo:  






1) Remita la respuesta a la primera pregunta del Pedido de Información presentado el 4 de
noviembre de 2016 (EXP 1205-2016), que se transfiere:






"1) Si se está avanzando en el trazado de las calles, necesario para que AySA realice las obras
de tendido y provisión de agua potable.






a)   ¿Qué acciones se han llevado adelante?























b)   ¿Qué falta para que los vecinos del Banio Perón, de la localidad de Laferrere,
accedan a la red de agua potable en sus viviendas?






c)   ¿Qué está haciendo ACUMAR para garantizar el derecho al agua de los vecinos
del barrio en cuestión?






d)      ¿Cuándo   estiman   que   se terminarán   las  acciones   legales   y materiales
para que la red de agua potable llegue al barrio?"






 






En la segunda parte de la pregunta y por la cual solicitamos información a las áreas de
INFRAESTRUCTURA, CONSEJO MUNICIPAL y ORDENAMIENTO TERRITORIAL es la siguiente:






2) Informe si ACUMAR participó en las comunicaciones entre AySA y el Municipio de la
Matanza para poder avanzar con los planes de A+T. En caso afirmativo, informe cuál fue su
rol y el estado actual de las negociaciones. Para el caso que no se avance en este sentido, cuál
es la alternativa para la realización de estos trabajos y cuándo se implementará.






3)   Informe   cuáles   son   las   acciones   necesarias   para   la provisión  de agua potable  al
Barrio  Juan Domingo  Perón y  cuáles  son los planes  de ACUMAR para cumplir sus
obligaciones respecto de los habitantes del barrio.






4)   Informe si se van a realizar las obras de provisión de agua potable  al  Barrio  Juan 
Domingo  Perón,  teniendo  en  cuenta  que  AySA  no  logró  la conformidad municipal.  En
caso afirmativo, indique fecha estimativa del comienzo de las obras. En caso negativo,
indique cuales van a ser las acciones a seguir.






 






Este requerimiento tiene un plazo de vencimiento de 5 días hábiles. De tal modo que requerimos que su
respuesta sea remitida a la CDyAIP antes del 29/6/17.






Ante cualquier duda estamos a su disposición.






Se adjuntan embebidos los siguientes documentos:






IF-2017-12137924-APN-SG#ACUMAR. Pedido de información realizado por la FARN.






NO-2017-05366860-APN-ACUMAR#MAD. Respuesta de ACUMAR al pedido realizado por expediente
1205/2016 (basado en las respuestas remitidas mediante los siguientes memorandums: ME-2017-03875585-
APN-DT#ACUMAR, ME-2017-03944579-APN-DT#ACUMAR, ME-2017-04979317-APN-
DOT#ACUMAR)






 






Saludo a Ud. muy atentamente
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Nota







Número: 







Referencia: EXP 1205-2016 - Acceso a la Información Pública Ambiental - FARN







A: Dr. Andrés María Nápoli (Sánchez de Bustamante 27 - P1° - CABA),







Con Copia A:







De mi mayor consideración:







 
Tengo el agrado de dirigirme a Ud. en el marco del pedido de información realizado con fecha 04/11/2016
y cuyo trámite fuera incorporado al expediente caratulado como EXP-ACR: 0001205/2016.







En primer lugar, cabe subrayar que es política de este organismo poner a disposición de la población en
general y de las organizaciones de la sociedad civil, la información actualizada en torno a los avances en el
marco del Plan Integral de Saneamiento Ambiental.







Asimismo, de conformidad con los postulados esgrimidos en la Sentencia dictada por la Corte Suprema de
Justicia de la Nación el día 08 de julio de 2008, en la actualidad, esta Autoridad de Cuenca, agrupa su
información más destacada y la pone a disposición de todos los ciudadanos con interés en obtener
información detallada sobre las acciones de saneamiento llevadas a cabo en la Cuenca Matanza Riachuelo a
través de su página web oficial: www.acumar.gob.ar, en constante revisión y actualización.







En relación a su pedido puntual, solicitando información con relación al Barrio Juan Domingo Perón,
Localidad de Laferrere, Partido de La Matanza, y a fin de dar cumplimiento con lo establecido por la
Ley Nº 25.831 que regula el libre acceso a la información pública ambiental, le comunicamos que:







 







1) Si se está avanzando en el trazado de las calles, necesario para que AySA realice las obras de tendido
y provisión de agua potable.







Respuesta:



























A los efectos del tema de referencia ACUMAR ha convocado reuniones entre su personal técnico y los
representantes del Municipio de La Matanza. Como conclusión, este último ha asumido el comprometido
de realizar un estudio de diagnóstico para la determinación de un abordaje integral.







Cabe destacar que el mayor obstáculo para realizar el trazado de calles que permita la construcción de obras
de infraestructura para la provisión de agua potable, es que el barrio mencionado es un asentamiento que
no tiene denominación catastral. Por lo tanto, se trata de un asentamiento irregular.







Desde el punto de vista hidrológico, este asentamiento se ubica sobre áreas pertenecientes al valle de
inundación del Río Matanza en una zona donde confluyen o desaguan tres cursos de agua diferentes. Por lo
tanto, cualquiera de los cuatro cuerpos de agua cercanos al asentamiento, puede perjudicar a la población
allí asentada en el momento que se produzca una crecida de sus caudales. Cabe destacar que se trata de un
área muy expuesta a este tipo de situaciones. Además se deberá corroborar la situación dominial de los
terrenos afectados.







 







a) ¿Qué acciones se han llevado adelante?







Respuesta:







A fin de buscar soluciones conjuntas, ACUMAR convocó a reuniones con todas las áreas relacionadas con
el tema de referencia, tales como Infraestructura, Abordaje Territorial y Plan de Manejo Hídrico de la
CMR, conjuntamente con el Municipio de la Matanza.







 







b) ¿Qué falta para que los vecinos del Barrio Perón, de la localidad de Laferrere, accedan a la red de
agua potable en sus viviendas?







Respuesta:







Para que el total de la población del Barrio tenga acceso a la red, es fundamental que el Municipio solicite
y firme convenios con la Prestataria para la ejecución de Planes A+T y operación de esas redes.







 







c) ¿Qué está haciendo ACUMAR para garantizar el derecho al agua de los vecinos del barrio en
cuestión?







Respuesta:







Promover las reuniones de trabajo, a fin de buscar soluciones integrales y definiciones sobre a la falta de
redes de agua y cloacas. Además hemos interactuado con AySA en lo referente a este caso. La solución
debe ser integral y se encuentra sujeta a la decisión Municipal respecto al tipo de intervención.







d) ¿Cuándo estiman que se terminarán las acciones legales y materiales para que la red de agua potable
llegue al barrio?







Respuesta:







Por lo informado anteriormente, se encuentran sujetas a resolución Municipal.







 







2) Si se han finalizado las tareas de reacondicionamiento de redes de provisión de agua



























denominadas LUJÁN {Módulo 1-5). En caso contrario en qué estadio se encuentra e indique fecha de
finalización.







Respuesta:







Tal lo ha comunicado por la empresa prestataria, los módulos Lujan M3, M4 y M5 ya se encuentran en
servicio. Los M1 y M2, se encuentran en tareas de lavado y desinfección, próximos a su puesta en servicio.







 







3) Si han comenzado con las obras previstas para este año en el Barrio J.D. Perón. En caso contrario
indique cuál es la fecha de inicio y cuándo podrían contar con provisión de agua los vecinos del Barrio
J.D. Perón.







Respuesta:







Tal lo ha comunicado la empresa prestataria, la misma se ha puesto en contacto con el Municipio para
poder avanzar con Planes A+T, sin lograr la conformidad municipal.







 







Esperamos haber podido satisfacer su demanda de información y quedamos a disposición para cualquier
otra consulta que pudiera surgir. Asimismo, le informamos que puede solicitar vista del EXP ACR
1205/2016 en la sede ACUMAR de Esmeralda 255 PB de 10 a 17 hs, por el plazo de 90 días corridos a
partir de la fecha, con posterioridad a ese periodo, el expediente seguirá disponible por 10 años pero será
necesario requerir el desarchivo del mismo.







Sin otro particular saluda atte.
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SOLICITA SE PROVEA INFORMACIÓN ·. . _ IJ\..l~t~1~¡._;As 
ACUMAR (Autoridad de Cuenca Matanza Riachuelo)··· ·. MESA 1>.C1J'MA8 · 





Sra. Presidenta 
Dorina Bonetti 
S / D 





Fundación Ambiente y Recursos Naturales (FARN), representada 
en este acto por Santiago Cané, D.N.I 31.660.157, abogado inscripto al T' 109 F° 176 
CPACF, en carácter de apoderado ya presentado ante ese organismo, constituyendo 
domicilio legalSánchez de Bustamante 27, Piso 1 de esta Ciudad, para todos los efectos 
del presente, respetuosamente me presento y digo: 





1-0BJETO: 
De conformidad con lo establecido por los Artículo 41 de la 





Constitución Nacional, el Artículo 13 de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos, 19 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos y 19.2 del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos (todos incorporados con jerarquía 
constitucional, por la reforma de la Carta Magna Nacional operada en el año 1994), y la 
Ley 25.831 sobre el Régimen de Libre Acceso a la Información Pública Ambiental, y 
Ley General del Ambiente Nº 25.675, vengo a solicitar la ampliación de la información 
brindada al pedido de informe presentado ante ese organismo el día 21 de junio de 2017. 
Se recibió contestación en fecha 03 de agosto de 2017 mediante EX-2017-12142411-
APN-SG#ACUMAR 





Mediante el mencionado pedido solicitamos se informara sobre los 
trabajos de reacondicionamiento de las redes de provisión de agua, trazados de las calles 
y demás trabajos necesarios para la provisión de agua potable en el Barrio Pte. Perón, 
localidad de Laferrere. A pesar de que el organismo a su cargo ha dado respuesta, la 
información brindada debe ser actualizada por haber sido modificado el marco legal, 
razón por la cual solicitamos su ampliación. 





II- FUNDAMENTO FÁCTICO Y JURÍDICO: 
A- En fecha 04 de noviembre de 2016 se solicitó a este organismo 





información relativa ut supra por el Barrio Pte. Perón - Laferrere, Provincia Buenos 
Aires. Atento a no haber recibido respuesta, el día 03 de febrero de 2017 se solicitó 
pronto despacho, el cual fue contestado de manera insuficiente el día 07 de abril de 
2017. Por ello, el 21 de junio de 2017 se presentó un nuevo pedido de informe, esta vez 
ampliatorio, ante ese organismo a fin de conocer lo siguiente: l. Sobre el trazado de las 
calles, necesario para que AySA realice las obras de tendido y provisión de agua 
potable: tareas realizadas y futuras, acciones a seguir para garantizar el derecho al agua 
de los vecinos del barrio y plazo de terminación de las obras; 2. Informe si participó en 
las comunicaciones entre AySA y el Municipio de la Matanza para poder avanzar con 
los planes de A+T, Estado actual de las negociaciones, cronograma y alternativas de 
trabajo en caso de negativa; 3. Informar las acciones necesarias para la provisión de 
agua potable al Barrio y los planes para cumplir su obligación respecto de los habitantes 
del barrio; 4. Informe fecha de realización de obras para la provisión de agua potable al 
Barrio, teniendo en cuenta que AySA no logró la conformidad municipal, de lo 
contrario, que indique cuáles van a ser las acciones a seguir. 





Al respecto, hemos recibido la contestación en fecha 03 de agosto de 
2017, mediante la cual ese organismo responde que mantuvo comunicaciones con los 



















representantes del Municipio, le solicitó información de las acciones y obras previstas o 
en curso en relación con los servicios públicos, pero recibió como contestación por parte 
del Municipio que no había avances respecto a obras públicas, ni la solicitud a AySA; 
en adición, se incluyó al barrio PERÓN como los barrios "sin gestión". 





En definitiva, en la respuesta no se especifica a qué pregunta 
corresponde cada párrafo. Asimismo, cabe destacar que la respuesta resulta ser vaga e 
imprecisa, sin contestar cabalmente ninguna de las preguntas realizadas y desligándose 
de la obligación en la problemática, siendo ese organismo responsable de recabar 
información de los barrios en situación riesgosa. 





Por otro lado, no se encuentra en el calendario de tareas de 
ACUMAR, la cual fue solicitada con oportunidad, y aquella que se encuentra en su 
página web oficial, no se menciona al Barrio Pte. Perón; tampoco se muestra este como 
una localidad de la mesa de trabajo para la relocalización, siendo que figura en el mapa 
de riesgo socioambiental en nivel de riesgo MUY ALTO 1. 





Además, hay que indicar que en el día 26 de septiembre de 2017, la 
Agencia de Planificación (APLA) emitió la Resolución Nº 26/17 estableciendo que "A 
fin de caracterizar el Espacio Público para la operación de Servicios Públicos, 
definimos y adoptamos las siguientes conclusiones: .... conservan un ancho mínimo de 
mayor o igual a 4 metros". Es decir, que ya no es necesario el trazado de los terrenos y 
apertura de la vía pública a cargo del municipio, sino que basta que dichas calles 
cuenten con 4 mts. de ancho para avanzar con las obras previstas en el barrio para la 
distribución del agua potable. 





Por ende, ante el cambio de la circunstancia que acarrea esta nueva 
normativa solicitamos información en virtud del derecho al acceso a la información 
pública ambiental, legitimándonos en las siguientes normativas. 





B- El artículo lº de la Ley Nro. 25.831, Régimen de Libre Acceso a la 
Información Pública Ambiental, garantiza "el derecho de acceso a la información 
ambiental que se encontrare en poder del Estado, tanto en el ámbito nacional como 
provincial, municipal, y de la Ciudad de Buenos Aires, como así también de entes 
autárquicos y empresas prestadoras de servicios públicos, sean públicas, privadas o 
mixtas". 





Las personas tanto físicas como jurídicas tienen derecho a acceder a la 
información ambiental y las autoridades competentes de los organismos públicos, y los 
titulares de las empresas prestadoras de servicios públicos, sean públicas, privadas o 
mixtas, están obligados a facilitar la información ambiental requerida - artículo 4° Ley 
Nacional Nro. 25.831. 





Se suma a ello la Ley Nacional Nº 25.675 - Ley General del Ambiente 
de Presupuestos Mínimos de Protección Ambiental -, la cual en sus artículos 16 a 18 
establece la facultad de todo habitante de "obtener de las autoridades la información 
ambiental que administren y que no se encuentre contemplada legalmente como 
reservada". 





En conclusión, consideramos que la información ambiental constituye 
uno de los pilares fundamentales para llevar a cabo una adecuada gestión ambiental, y 
resulta indispensable para evaluar el resultado de las políticas implementadas y apreciar 
las previstas para el mediano y largo plazo, constituyendo un requisito esencial para que 





1 Ver en ANEXO el Mapa de ACUMAR adjuntado. Obtenido en: https://mapas.acumar.gov.ar/mapa#tab-
Q 



















la sociedad conozca, comprenda y participe en las decisiones que puedan afectar su 
propia calidad de vida, y la de las futuras generaciones. 





Frente a los motivos fácticos y los argumentos jurídicos expuestos, 
solicito la mayor información que a continuación se requiere. 





ID- INFORMACIÓN SOLICITADA: 
Por lo expuesto ut supra, solicitamos tenga a bien proveemos la 





siguiente información: 
1) Si se han realizado los relevamientos técnicos pertinentes a fin de 





ejecutar las obras de tendido y provisión de agua potable en el Barrio Pte. Perón, de la 
localidad de Laferrere. En caso negativo explique los motivos. 





2) En relación con lo dispuesto por la nueva normativa, Resolución 
Nº 26/17 de APLA, comunique si han comenzado con las obras previstas en el Barrio 
Pte. Perón. En caso contrario, indique cuál es la fecha de inicio y cuándo los vecinos 
del barrio podrían contar con provisión de agua. Además, remitir una fecha estimativa 
prevista para la urbanización del Barrio Pte. Perón, así como la motivación de esa 
estimación. 





3) Informe si participó en las comunicaciones entre AySA y el 
Municipio de la Matanza para poder avanzar con los planes de A+T, el estado actual de 
las negociaciones, cronograma y alternativas de trabajo en caso de negativa. 





4) En relación con la problemática del estado actual del barrio 
calificada como RIESGO MUY ALTO, informe sobre: 





a. Cantidad de gente que habita actualmente o 
aproximadamente en la zona. 





b. En qué estado socioambiental está viviendo dicha 
población. 





c. Cuáles son esas NBI y las acciones que se toman pára 
mitigarlas 





d. Acciones que realizaron para evitar mayores problemas de 
salubridad y socioambientales. En adición, informar las 
medidas que tomaron para que los habitantes del barrio 
tengan acceso al agua potable. 





e. Cronogramas de tareas a realizar. En caso de no haber, 
explicar los motivos. 





N- FORMULA RESERVA 
De acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 9° de la Ley Nº 25.831, 





formulamos reserva de promover la pertinente acción judicial por la eventual falta de 
respuesta o ante una respuesta parcial al presente pedido. 





De configurar la información recibida una violación a la normativa de 
protección del medio ambiente, formulo desde ya reserva de ocurrir ante la justicia en 
procura de una protección del medio vulnerado. 





VI-AUTORIZACIONES 
Quedan autorizadas a diligenciar el presente, sacar fotocopias, tomar 





vista del mismo y efectuar toda otra diligencia que fuera menester para la tramitación de 
dichos obrados, las Srtas. Maria Ana Castelluccio DNI 4.721.075, Melina Nahir 
Acevedo DNI 34.554.147, y Marisol Diaz Rivera DNI 38.483.206 y el Sr. Juan Ignacio 
Ríos Escobar DNI 37.069.000. 



















VI- PETITORIO 
Por lo expuesto le solicito: 
l. Se me tenga por presentado y por constituido el domicilio legal 





denunciado en el epígrafe. 
2. Se tenga presente el derecho invocado. 
3. Se provea la información requerida en los plazos establecidos en 





la normativa invocada. 





Sin otro particular, saludo a Ud. muy atte. 
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República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
2017 - Año de las Energías Renovables





Nota





Número: 





Referencia: EXP 1205-2016 - Acceso a la Información Pública Ambiental - FARN





A: Dr. Andrés María Nápoli (Sánchez de Bustamante 27 - P1° - CABA),





Con Copia A:





De mi mayor consideración:





 
Tengo el agrado de dirigirme a Ud. en el marco del pedido de información realizado con fecha 04/11/2016
y cuyo trámite fuera incorporado al expediente caratulado como EXP-ACR: 0001205/2016.





En primer lugar, cabe subrayar que es política de este organismo poner a disposición de la población en
general y de las organizaciones de la sociedad civil, la información actualizada en torno a los avances en el
marco del Plan Integral de Saneamiento Ambiental.





Asimismo, de conformidad con los postulados esgrimidos en la Sentencia dictada por la Corte Suprema de
Justicia de la Nación el día 08 de julio de 2008, en la actualidad, esta Autoridad de Cuenca, agrupa su
información más destacada y la pone a disposición de todos los ciudadanos con interés en obtener
información detallada sobre las acciones de saneamiento llevadas a cabo en la Cuenca Matanza Riachuelo a
través de su página web oficial: www.acumar.gob.ar, en constante revisión y actualización.





En relación a su pedido puntual, solicitando información con relación al Barrio Juan Domingo Perón,
Localidad de Laferrere, Partido de La Matanza, y a fin de dar cumplimiento con lo establecido por la
Ley Nº 25.831 que regula el libre acceso a la información pública ambiental, le comunicamos que:





 





1) Si se está avanzando en el trazado de las calles, necesario para que AySA realice las obras de tendido
y provisión de agua potable.





Respuesta:



















A los efectos del tema de referencia ACUMAR ha convocado reuniones entre su personal técnico y los
representantes del Municipio de La Matanza. Como conclusión, este último ha asumido el comprometido
de realizar un estudio de diagnóstico para la determinación de un abordaje integral.





Cabe destacar que el mayor obstáculo para realizar el trazado de calles que permita la construcción de obras
de infraestructura para la provisión de agua potable, es que el barrio mencionado es un asentamiento que
no tiene denominación catastral. Por lo tanto, se trata de un asentamiento irregular.





Desde el punto de vista hidrológico, este asentamiento se ubica sobre áreas pertenecientes al valle de
inundación del Río Matanza en una zona donde confluyen o desaguan tres cursos de agua diferentes. Por lo
tanto, cualquiera de los cuatro cuerpos de agua cercanos al asentamiento, puede perjudicar a la población
allí asentada en el momento que se produzca una crecida de sus caudales. Cabe destacar que se trata de un
área muy expuesta a este tipo de situaciones. Además se deberá corroborar la situación dominial de los
terrenos afectados.





 





a) ¿Qué acciones se han llevado adelante?





Respuesta:





A fin de buscar soluciones conjuntas, ACUMAR convocó a reuniones con todas las áreas relacionadas con
el tema de referencia, tales como Infraestructura, Abordaje Territorial y Plan de Manejo Hídrico de la
CMR, conjuntamente con el Municipio de la Matanza.





 





b) ¿Qué falta para que los vecinos del Barrio Perón, de la localidad de Laferrere, accedan a la red de
agua potable en sus viviendas?





Respuesta:





Para que el total de la población del Barrio tenga acceso a la red, es fundamental que el Municipio solicite
y firme convenios con la Prestataria para la ejecución de Planes A+T y operación de esas redes.





 





c) ¿Qué está haciendo ACUMAR para garantizar el derecho al agua de los vecinos del barrio en
cuestión?





Respuesta:





Promover las reuniones de trabajo, a fin de buscar soluciones integrales y definiciones sobre a la falta de
redes de agua y cloacas. Además hemos interactuado con AySA en lo referente a este caso. La solución
debe ser integral y se encuentra sujeta a la decisión Municipal respecto al tipo de intervención.





d) ¿Cuándo estiman que se terminarán las acciones legales y materiales para que la red de agua potable
llegue al barrio?





Respuesta:





Por lo informado anteriormente, se encuentran sujetas a resolución Municipal.





 





2) Si se han finalizado las tareas de reacondicionamiento de redes de provisión de agua



















denominadas LUJÁN {Módulo 1-5). En caso contrario en qué estadio se encuentra e indique fecha de
finalización.





Respuesta:





Tal lo ha comunicado por la empresa prestataria, los módulos Lujan M3, M4 y M5 ya se encuentran en
servicio. Los M1 y M2, se encuentran en tareas de lavado y desinfección, próximos a su puesta en servicio.





 





3) Si han comenzado con las obras previstas para este año en el Barrio J.D. Perón. En caso contrario
indique cuál es la fecha de inicio y cuándo podrían contar con provisión de agua los vecinos del Barrio
J.D. Perón.





Respuesta:





Tal lo ha comunicado la empresa prestataria, la misma se ha puesto en contacto con el Municipio para
poder avanzar con Planes A+T, sin lograr la conformidad municipal.





 





Esperamos haber podido satisfacer su demanda de información y quedamos a disposición para cualquier
otra consulta que pudiera surgir. Asimismo, le informamos que puede solicitar vista del EXP ACR
1205/2016 en la sede ACUMAR de Esmeralda 255 PB de 10 a 17 hs, por el plazo de 90 días corridos a
partir de la fecha, con posterioridad a ese periodo, el expediente seguirá disponible por 10 años pero será
necesario requerir el desarchivo del mismo.





Sin otro particular saluda atte.
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República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
2018 - Año del Centenario de la Reforma Universitaria


Memorándum


Número: 


Referencia: Solicitud de acceso a la información pública EX-2018-41085005- -APN-SG#ACUMAR -
Barrio Pte. Perón


Producido por la Repartición: SG#ACUMAR


A: Carlos Javier Aguirre (DT#ACUMAR), Daniel Guevara (DT#ACUMAR), Ignacio Semenzato
(CM#ACUMAR), Alvaro Arguello (DOT#ACUMAR), Ines Lopez Olaciguerri (DOT#ACUMAR), Regina
Ruete (DOT#ACUMAR), Susana García (DSYEA#ACUMAR),


Con Copia A: Nicolas Alfredo Bardella (DGAMB#ACUMAR), Jimena Vallone (DGGPYS#ACUMAR),


De mi mayor consideración:


 
Me dirijo a Uds. a fin de solicitarles, acorde a sus competencias e incumbencias, remitan a esta
Coordinación de Documentación y Acceso a la Información Pública (CDYAIP) la información requerida
en la solicitud presentada por el Dr. ANDRÉS NÁPOLI, en carácter de Director Ejecutivo de La Fundación
Ambiente y Recursos Naturales (FARN), que ha sido recibida el día 23/08/2018 mediante nota ingresada
por la Mesa de Entradas, Salidas y Archivos y que fue caratulada mediante expediente electrónico EX-
2018-41085005- -APN-SG#ACUMAR


En tal sentido, remito adjunto en archivo embebido, copia digital de la misma como “Solicitud FARN” en
la cual en base a los motivos fácticos y los argumentos jurídicos expuestos, manifiesta que las respuestas
enviadas por este organismo a solicitudes anteriores sobre este mismo tema, las considera vagas e
imprecisas, por lo cual se adjuntan en archivos embebidos las mismas en NO-2017-05366860-APN-
ACUMAR#MAD y NO-2017-16143513-APN-SG#ACUMAR. Ante ello solicita la información que a
continuación se detalla:


1. Si se han realizado los relevamientos técnicos pertinentes a fin de ejecutar las obras de tendido y
provisión de agua potable en el Barrio Pte. Perón, de la localidad de Laferrere. En caso negativo
explique los motivos.


2. En relación con lo dispuesto por la nueva normativa, Resolución Nº 26/17 de APLA, comunique si
han comenzado con las obras previstas en el Barrio Pte. Perón. En caso contrario, indique cuál es







la fecha de inicio y cuándo los vecinos del barrio podrían contar con provisión de agua. Además,
remitir una fecha estimativa prevista para la urbanización del Barrio Pte. Perón, así como la
motivación de esa estimación.


3. Informe si participó en las comunicaciones entre AySA y el Municipio de la Matanza para poder
avanzar con los planes de A+T, el estado actual de las negociaciones, cronograma y alternativas de
trabajo en caso de negativa.


4. En relación con la problemática del estado actual del barrio calificada como RIESGO MUY
ALTO, informe sobre:


a. Cantidad de gente que habita actualmente o aproximadamente en la zona.


b. En qué estado socioambiental está viviendo dicha población.


c. Cuáles son esas NBI y las acciones que se toman para mitigarlas


d. Acciones que realizaron para evitar mayores problemas de salubridad y socioambientales. En adición,
informar las medidas que tomaron para que los habitantes del barrio tengan acceso al agua potable.


e. Cronogramas de tareas a realizar. En caso de no haber, explicar los motivos.


Asimismo transcribo las limitaciones impuestas por la Ley 25.831 REGIMEN DE LIBRE ACCESO A
LA INFORMACIÓN PUBLICA AMBIENTAL, en su artículo 7mo:


ARTÍCULO 7° — Denegación de la información. La información ambiental solicitada podrá ser denegada
únicamente en los siguientes casos:


a) Cuando pudiera afectarse la defensa nacional, la seguridad interior o las relaciones internacionales;


b) Cuando la información solicitada se encuentre sujeta a consideración de autoridades judiciales, en
cualquier estado del proceso, y su divulgación o uso por terceros pueda causar perjuicio al normal
desarrollo del procedimiento judicial;


c) Cuando pudiera afectarse el secreto comercial o industrial, o la propiedad intelectual;


d) Cuando pudiera afectarse la confidencialidad de datos personales;


e) Cuando la información solicitada corresponda a trabajos de investigación científica, mientras éstos no
se encuentren publicados;


f) Cuando no pudiera determinarse el objeto de la solicitud por falta de datos suficientes o imprecisión;


g) Cuando la información solicitada esté clasificada como secreta o confidencial por las leyes vigentes y
sus respectivas reglamentaciones.


h) La denegación total o parcial del acceso a la información deberá ser fundada y, en caso de autoridad
administrativa, cumplimentar los requisitos de razonabilidad del acto administrativo previstos por las
normas de las respectivas jurisdicciones.


Este requerimiento tiene un plazo interno de vencimiento de 5 días hábiles. De tal modo que requerimos
que su respuesta sea remitida a la CDYAIP antes del 31/06/2018.


Ante cualquier duda o necesidad de articulación con otras áreas del organismo, estoy a su disposición.


Saludo a Ud. muy atentamente
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Nota



Número: 



Referencia: EX-2017-12142411-APN-SG#ACUMAR - Respuesta a Solicitud de Información Pública



A: Fundación Ambiente y Recursos Naturales (FARN) (Sánchez de Bustamante 27, 1° piso, CABA), Dr.
Andrés María Nápoli (anapoli@farn.org.ar),



Con Copia A:



De mi mayor consideración:



 
Buenos Aires,



Tengo el agrado de dirigirme a Ud. en el marco del pedido de información pública solicitado en fecha
21/06/2017 y cuyo trámite fuera caratulado como Expediente Electrónico EX-2017-12142411-APN-
SG#ACUMAR generado por Mesa de General Entradas y Archivo de ACUMAR.



En primer lugar cabe subrayar que es política de este organismo poner a disposición de la población en
general y de las organizaciones de la sociedad civil, la información actualizada en torno a los avances en el
marco del Plan Integral de Saneamiento Ambiental.



Asimismo, de conformidad con los postulados esgrimidos en la Sentencia dictada por la Corte Suprema de
Justicia de la Nación el día 08 de julio de 2008, en la actualidad, esta Autoridad de Cuenca, agrupa su
información más destacada y la pone a disposición de todos los ciudadanos con interés en obtener
información detallada sobre las acciones de saneamiento llevadas a cabo en la Cuenca Matanza Riachuelo a
través de su página web oficial: www.acumar.gob.ar, en constante revisión y actualización.



En relación a su pedido puntual y a fin de dar cumplimiento con lo establecido por la Ley Nº 25.831 que
regula el libre acceso a la información pública ambiental, la Coordinación de Documentación y Acceso a la
Información Pública (CODAIP), mediante ME-2017-12198601-APN-SG#ACUMAR que se adjunta,
solicitó a las áreas de incumbencia en el organismo (Coordinación de Infraestructura, Coordinación de
Hábitat y Planeamiento Urbano, Dirección de Ordenamiento Territorial y Consejo Municipal) que se
expidan al respecto, recibiendo mediante ME-2017-13186668-APN-CM#ACUMAR, ME-2017-
15870412-APN-DT#ACUMAR y ME-2017-15991061-APN-DOT#ACUMAR las correspondientes











respuestas que se sintetizan de la siguiente manera:



Tal como hemos informado oportunamente, ACUMAR ha realizado reuniones con los representantes del
Municipio solicitando información respecto de las acciones y obras previstas o en curso en relación a los
servicios públicos.



Si bien, el Municipio no ha presentado avances respecto a obras de infraestructura de agua potable y
cloacas, ni la solicitud de las mismas a la prestadora de servicios AySA, en las reuniones de trabajo para la
definición de los barrios “sin gestión”(*), a intervenir para el cumplimiento del Convenio Marco,
ACUMAR las planteó como prioritarias y propuso la inclusión del barrio.



Cabe mencionar que resulta necesario e indispensable el involucramiento y compromiso del Municipio para
la definición precisa del tipo de intervención, la decisión de urbanización, plazos, beneficiarios, polígonos,
etc.



Quedan sujetos a la formulación de proyectos futuros por parte del Municipio, quien además deberá
asegurar las instancias previas que garanticen los futuros avances de los servicios públicos (Convenios con
las prestatarias, apertura de calles, etc.), los cuales serán evaluados oportunamente por la ACUMAR como
también las fuentes de financiamiento seleccionadas.



(*) "Sin Gestión": Da cuenta de las soluciones habitacionales comprometidas en el Convenio Marco sobre
las que aún no se ha presentado proyecto en la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda (SSDUyV)
o la Subsecretaría de Hábitat y Desarrollo Humano (SSHyDH) para solicitar su financiamiento.



Esperamos que la información remitida haya podido satisfacer su demanda de información y quedamos a
disposición para cualquier otra consulta que pudiera surgir. Asimismo, le informamos que puede solicitar
vista del EX-2017-12142411-APN-SG#ACUMAR en la sede ACUMAR de Esmeralda 255 PB de 10 a 17
hs.



Sin otro particular saluda atte.
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Memorándum




Número: 




Referencia: EX-2017-12142411- -APN-SG#ACUMAR. Acceso a la información pública. FARN




Producido por la Repartición: SG#ACUMAR




A: Carlos Javier Aguirre (DT#ACUMAR), Regina Ruete (DOT#ACUMAR), Ignacio Semenzato
(CM#ACUMAR), Ines Lopez Olaciguerri (DOT#ACUMAR), Alvaro Arguello (DOT#ACUMAR),




Con Copia A: Federico Guillermo Gatti Lavisse (DGAMB#ACUMAR), Daniel Guevara (DT#ACUMAR),
Dorina Bonetti (DGGPYS#ACUMAR), Cristian Botana (DFCI#ACUMAR), Pablo Buscemi
(DT#ACUMAR), María Alejandra Labollita (SG#ACUMAR),




De mi mayor consideración:




 
Me dirijo a Ud. a fin de solicitarle gestionar las acciones que correspondan a fin de dar respuesta a la
solicitud de información presentada por el Dr. Andrés Nápoli, Director Ejecutivo de la FARN, que ha sido
recibida por la Coordinación de Documentación y Acceso a la Información Pública (CDyAIP) en el día de
la fecha.




En tal sentido remito copia digital, en archivo embebido, de la solicitud de Información la cual tramita por
Expediente:  EX-2017-12142411- -APN-SG#ACUMAR




Por ese medio se solicita se brinde información. El requerimiento se encuentra dividido en dos partes, la
primera que ya fue respondida con fecha 5 de abril de 2017 y notificada a la FARN con Fecha 7/4/2017 y
asi lo notificaremos en esta ocasión, cuya respuesta se adjunta al presente memo:  




1) Remita la respuesta a la primera pregunta del Pedido de Información presentado el 4 de
noviembre de 2016 (EXP 1205-2016), que se transfiere:




"1) Si se está avanzando en el trazado de las calles, necesario para que AySA realice las obras
de tendido y provisión de agua potable.




a)   ¿Qué acciones se han llevado adelante?















b)   ¿Qué falta para que los vecinos del Banio Perón, de la localidad de Laferrere,
accedan a la red de agua potable en sus viviendas?




c)   ¿Qué está haciendo ACUMAR para garantizar el derecho al agua de los vecinos
del barrio en cuestión?




d)      ¿Cuándo   estiman   que   se terminarán   las  acciones   legales   y materiales
para que la red de agua potable llegue al barrio?"




 




En la segunda parte de la pregunta y por la cual solicitamos información a las áreas de
INFRAESTRUCTURA, CONSEJO MUNICIPAL y ORDENAMIENTO TERRITORIAL es la siguiente:




2) Informe si ACUMAR participó en las comunicaciones entre AySA y el Municipio de la
Matanza para poder avanzar con los planes de A+T. En caso afirmativo, informe cuál fue su
rol y el estado actual de las negociaciones. Para el caso que no se avance en este sentido, cuál
es la alternativa para la realización de estos trabajos y cuándo se implementará.




3)   Informe   cuáles   son   las   acciones   necesarias   para   la provisión  de agua potable  al
Barrio  Juan Domingo  Perón y  cuáles  son los planes  de ACUMAR para cumplir sus
obligaciones respecto de los habitantes del barrio.




4)   Informe si se van a realizar las obras de provisión de agua potable  al  Barrio  Juan 
Domingo  Perón,  teniendo  en  cuenta  que  AySA  no  logró  la conformidad municipal.  En
caso afirmativo, indique fecha estimativa del comienzo de las obras. En caso negativo,
indique cuales van a ser las acciones a seguir.




 




Este requerimiento tiene un plazo de vencimiento de 5 días hábiles. De tal modo que requerimos que su
respuesta sea remitida a la CDyAIP antes del 29/6/17.




Ante cualquier duda estamos a su disposición.




Se adjuntan embebidos los siguientes documentos:




IF-2017-12137924-APN-SG#ACUMAR. Pedido de información realizado por la FARN.




NO-2017-05366860-APN-ACUMAR#MAD. Respuesta de ACUMAR al pedido realizado por expediente
1205/2016 (basado en las respuestas remitidas mediante los siguientes memorandums: ME-2017-03875585-
APN-DT#ACUMAR, ME-2017-03944579-APN-DT#ACUMAR, ME-2017-04979317-APN-
DOT#ACUMAR)




 




Saludo a Ud. muy atentamente
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Nota





Número: 





Referencia: EXP 1205-2016 - Acceso a la Información Pública Ambiental - FARN





A: Dr. Andrés María Nápoli (Sánchez de Bustamante 27 - P1° - CABA),





Con Copia A:





De mi mayor consideración:





 
Tengo el agrado de dirigirme a Ud. en el marco del pedido de información realizado con fecha 04/11/2016
y cuyo trámite fuera incorporado al expediente caratulado como EXP-ACR: 0001205/2016.





En primer lugar, cabe subrayar que es política de este organismo poner a disposición de la población en
general y de las organizaciones de la sociedad civil, la información actualizada en torno a los avances en el
marco del Plan Integral de Saneamiento Ambiental.





Asimismo, de conformidad con los postulados esgrimidos en la Sentencia dictada por la Corte Suprema de
Justicia de la Nación el día 08 de julio de 2008, en la actualidad, esta Autoridad de Cuenca, agrupa su
información más destacada y la pone a disposición de todos los ciudadanos con interés en obtener
información detallada sobre las acciones de saneamiento llevadas a cabo en la Cuenca Matanza Riachuelo a
través de su página web oficial: www.acumar.gob.ar, en constante revisión y actualización.





En relación a su pedido puntual, solicitando información con relación al Barrio Juan Domingo Perón,
Localidad de Laferrere, Partido de La Matanza, y a fin de dar cumplimiento con lo establecido por la
Ley Nº 25.831 que regula el libre acceso a la información pública ambiental, le comunicamos que:





 





1) Si se está avanzando en el trazado de las calles, necesario para que AySA realice las obras de tendido
y provisión de agua potable.





Respuesta:



















A los efectos del tema de referencia ACUMAR ha convocado reuniones entre su personal técnico y los
representantes del Municipio de La Matanza. Como conclusión, este último ha asumido el comprometido
de realizar un estudio de diagnóstico para la determinación de un abordaje integral.





Cabe destacar que el mayor obstáculo para realizar el trazado de calles que permita la construcción de obras
de infraestructura para la provisión de agua potable, es que el barrio mencionado es un asentamiento que
no tiene denominación catastral. Por lo tanto, se trata de un asentamiento irregular.





Desde el punto de vista hidrológico, este asentamiento se ubica sobre áreas pertenecientes al valle de
inundación del Río Matanza en una zona donde confluyen o desaguan tres cursos de agua diferentes. Por lo
tanto, cualquiera de los cuatro cuerpos de agua cercanos al asentamiento, puede perjudicar a la población
allí asentada en el momento que se produzca una crecida de sus caudales. Cabe destacar que se trata de un
área muy expuesta a este tipo de situaciones. Además se deberá corroborar la situación dominial de los
terrenos afectados.





 





a) ¿Qué acciones se han llevado adelante?





Respuesta:





A fin de buscar soluciones conjuntas, ACUMAR convocó a reuniones con todas las áreas relacionadas con
el tema de referencia, tales como Infraestructura, Abordaje Territorial y Plan de Manejo Hídrico de la
CMR, conjuntamente con el Municipio de la Matanza.





 





b) ¿Qué falta para que los vecinos del Barrio Perón, de la localidad de Laferrere, accedan a la red de
agua potable en sus viviendas?





Respuesta:





Para que el total de la población del Barrio tenga acceso a la red, es fundamental que el Municipio solicite
y firme convenios con la Prestataria para la ejecución de Planes A+T y operación de esas redes.





 





c) ¿Qué está haciendo ACUMAR para garantizar el derecho al agua de los vecinos del barrio en
cuestión?





Respuesta:





Promover las reuniones de trabajo, a fin de buscar soluciones integrales y definiciones sobre a la falta de
redes de agua y cloacas. Además hemos interactuado con AySA en lo referente a este caso. La solución
debe ser integral y se encuentra sujeta a la decisión Municipal respecto al tipo de intervención.





d) ¿Cuándo estiman que se terminarán las acciones legales y materiales para que la red de agua potable
llegue al barrio?





Respuesta:





Por lo informado anteriormente, se encuentran sujetas a resolución Municipal.





 





2) Si se han finalizado las tareas de reacondicionamiento de redes de provisión de agua



















denominadas LUJÁN {Módulo 1-5). En caso contrario en qué estadio se encuentra e indique fecha de
finalización.





Respuesta:





Tal lo ha comunicado por la empresa prestataria, los módulos Lujan M3, M4 y M5 ya se encuentran en
servicio. Los M1 y M2, se encuentran en tareas de lavado y desinfección, próximos a su puesta en servicio.





 





3) Si han comenzado con las obras previstas para este año en el Barrio J.D. Perón. En caso contrario
indique cuál es la fecha de inicio y cuándo podrían contar con provisión de agua los vecinos del Barrio
J.D. Perón.





Respuesta:





Tal lo ha comunicado la empresa prestataria, la misma se ha puesto en contacto con el Municipio para
poder avanzar con Planes A+T, sin lograr la conformidad municipal.





 





Esperamos haber podido satisfacer su demanda de información y quedamos a disposición para cualquier
otra consulta que pudiera surgir. Asimismo, le informamos que puede solicitar vista del EXP ACR
1205/2016 en la sede ACUMAR de Esmeralda 255 PB de 10 a 17 hs, por el plazo de 90 días corridos a
partir de la fecha, con posterioridad a ese periodo, el expediente seguirá disponible por 10 años pero será
necesario requerir el desarchivo del mismo.





Sin otro particular saluda atte.
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SOLICITA SE PROVEA INFORMACIÓN ·. . _ IJ\..l~t~1~¡._;As 
ACUMAR (Autoridad de Cuenca Matanza Riachuelo)··· ·. MESA 1>.C1J'MA8 · 



Sra. Presidenta 
Dorina Bonetti 
S / D 



Fundación Ambiente y Recursos Naturales (FARN), representada 
en este acto por Santiago Cané, D.N.I 31.660.157, abogado inscripto al T' 109 F° 176 
CPACF, en carácter de apoderado ya presentado ante ese organismo, constituyendo 
domicilio legalSánchez de Bustamante 27, Piso 1 de esta Ciudad, para todos los efectos 
del presente, respetuosamente me presento y digo: 



1-0BJETO: 
De conformidad con lo establecido por los Artículo 41 de la 



Constitución Nacional, el Artículo 13 de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos, 19 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos y 19.2 del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos (todos incorporados con jerarquía 
constitucional, por la reforma de la Carta Magna Nacional operada en el año 1994), y la 
Ley 25.831 sobre el Régimen de Libre Acceso a la Información Pública Ambiental, y 
Ley General del Ambiente Nº 25.675, vengo a solicitar la ampliación de la información 
brindada al pedido de informe presentado ante ese organismo el día 21 de junio de 2017. 
Se recibió contestación en fecha 03 de agosto de 2017 mediante EX-2017-12142411-
APN-SG#ACUMAR 



Mediante el mencionado pedido solicitamos se informara sobre los 
trabajos de reacondicionamiento de las redes de provisión de agua, trazados de las calles 
y demás trabajos necesarios para la provisión de agua potable en el Barrio Pte. Perón, 
localidad de Laferrere. A pesar de que el organismo a su cargo ha dado respuesta, la 
información brindada debe ser actualizada por haber sido modificado el marco legal, 
razón por la cual solicitamos su ampliación. 



II- FUNDAMENTO FÁCTICO Y JURÍDICO: 
A- En fecha 04 de noviembre de 2016 se solicitó a este organismo 



información relativa ut supra por el Barrio Pte. Perón - Laferrere, Provincia Buenos 
Aires. Atento a no haber recibido respuesta, el día 03 de febrero de 2017 se solicitó 
pronto despacho, el cual fue contestado de manera insuficiente el día 07 de abril de 
2017. Por ello, el 21 de junio de 2017 se presentó un nuevo pedido de informe, esta vez 
ampliatorio, ante ese organismo a fin de conocer lo siguiente: l. Sobre el trazado de las 
calles, necesario para que AySA realice las obras de tendido y provisión de agua 
potable: tareas realizadas y futuras, acciones a seguir para garantizar el derecho al agua 
de los vecinos del barrio y plazo de terminación de las obras; 2. Informe si participó en 
las comunicaciones entre AySA y el Municipio de la Matanza para poder avanzar con 
los planes de A+T, Estado actual de las negociaciones, cronograma y alternativas de 
trabajo en caso de negativa; 3. Informar las acciones necesarias para la provisión de 
agua potable al Barrio y los planes para cumplir su obligación respecto de los habitantes 
del barrio; 4. Informe fecha de realización de obras para la provisión de agua potable al 
Barrio, teniendo en cuenta que AySA no logró la conformidad municipal, de lo 
contrario, que indique cuáles van a ser las acciones a seguir. 



Al respecto, hemos recibido la contestación en fecha 03 de agosto de 
2017, mediante la cual ese organismo responde que mantuvo comunicaciones con los 











representantes del Municipio, le solicitó información de las acciones y obras previstas o 
en curso en relación con los servicios públicos, pero recibió como contestación por parte 
del Municipio que no había avances respecto a obras públicas, ni la solicitud a AySA; 
en adición, se incluyó al barrio PERÓN como los barrios "sin gestión". 



En definitiva, en la respuesta no se especifica a qué pregunta 
corresponde cada párrafo. Asimismo, cabe destacar que la respuesta resulta ser vaga e 
imprecisa, sin contestar cabalmente ninguna de las preguntas realizadas y desligándose 
de la obligación en la problemática, siendo ese organismo responsable de recabar 
información de los barrios en situación riesgosa. 



Por otro lado, no se encuentra en el calendario de tareas de 
ACUMAR, la cual fue solicitada con oportunidad, y aquella que se encuentra en su 
página web oficial, no se menciona al Barrio Pte. Perón; tampoco se muestra este como 
una localidad de la mesa de trabajo para la relocalización, siendo que figura en el mapa 
de riesgo socioambiental en nivel de riesgo MUY ALTO 1. 



Además, hay que indicar que en el día 26 de septiembre de 2017, la 
Agencia de Planificación (APLA) emitió la Resolución Nº 26/17 estableciendo que "A 
fin de caracterizar el Espacio Público para la operación de Servicios Públicos, 
definimos y adoptamos las siguientes conclusiones: .... conservan un ancho mínimo de 
mayor o igual a 4 metros". Es decir, que ya no es necesario el trazado de los terrenos y 
apertura de la vía pública a cargo del municipio, sino que basta que dichas calles 
cuenten con 4 mts. de ancho para avanzar con las obras previstas en el barrio para la 
distribución del agua potable. 



Por ende, ante el cambio de la circunstancia que acarrea esta nueva 
normativa solicitamos información en virtud del derecho al acceso a la información 
pública ambiental, legitimándonos en las siguientes normativas. 



B- El artículo lº de la Ley Nro. 25.831, Régimen de Libre Acceso a la 
Información Pública Ambiental, garantiza "el derecho de acceso a la información 
ambiental que se encontrare en poder del Estado, tanto en el ámbito nacional como 
provincial, municipal, y de la Ciudad de Buenos Aires, como así también de entes 
autárquicos y empresas prestadoras de servicios públicos, sean públicas, privadas o 
mixtas". 



Las personas tanto físicas como jurídicas tienen derecho a acceder a la 
información ambiental y las autoridades competentes de los organismos públicos, y los 
titulares de las empresas prestadoras de servicios públicos, sean públicas, privadas o 
mixtas, están obligados a facilitar la información ambiental requerida - artículo 4° Ley 
Nacional Nro. 25.831. 



Se suma a ello la Ley Nacional Nº 25.675 - Ley General del Ambiente 
de Presupuestos Mínimos de Protección Ambiental -, la cual en sus artículos 16 a 18 
establece la facultad de todo habitante de "obtener de las autoridades la información 
ambiental que administren y que no se encuentre contemplada legalmente como 
reservada". 



En conclusión, consideramos que la información ambiental constituye 
uno de los pilares fundamentales para llevar a cabo una adecuada gestión ambiental, y 
resulta indispensable para evaluar el resultado de las políticas implementadas y apreciar 
las previstas para el mediano y largo plazo, constituyendo un requisito esencial para que 



1 Ver en ANEXO el Mapa de ACUMAR adjuntado. Obtenido en: https://mapas.acumar.gov.ar/mapa#tab-
Q 











la sociedad conozca, comprenda y participe en las decisiones que puedan afectar su 
propia calidad de vida, y la de las futuras generaciones. 



Frente a los motivos fácticos y los argumentos jurídicos expuestos, 
solicito la mayor información que a continuación se requiere. 



ID- INFORMACIÓN SOLICITADA: 
Por lo expuesto ut supra, solicitamos tenga a bien proveemos la 



siguiente información: 
1) Si se han realizado los relevamientos técnicos pertinentes a fin de 



ejecutar las obras de tendido y provisión de agua potable en el Barrio Pte. Perón, de la 
localidad de Laferrere. En caso negativo explique los motivos. 



2) En relación con lo dispuesto por la nueva normativa, Resolución 
Nº 26/17 de APLA, comunique si han comenzado con las obras previstas en el Barrio 
Pte. Perón. En caso contrario, indique cuál es la fecha de inicio y cuándo los vecinos 
del barrio podrían contar con provisión de agua. Además, remitir una fecha estimativa 
prevista para la urbanización del Barrio Pte. Perón, así como la motivación de esa 
estimación. 



3) Informe si participó en las comunicaciones entre AySA y el 
Municipio de la Matanza para poder avanzar con los planes de A+T, el estado actual de 
las negociaciones, cronograma y alternativas de trabajo en caso de negativa. 



4) En relación con la problemática del estado actual del barrio 
calificada como RIESGO MUY ALTO, informe sobre: 



a. Cantidad de gente que habita actualmente o 
aproximadamente en la zona. 



b. En qué estado socioambiental está viviendo dicha 
población. 



c. Cuáles son esas NBI y las acciones que se toman pára 
mitigarlas 



d. Acciones que realizaron para evitar mayores problemas de 
salubridad y socioambientales. En adición, informar las 
medidas que tomaron para que los habitantes del barrio 
tengan acceso al agua potable. 



e. Cronogramas de tareas a realizar. En caso de no haber, 
explicar los motivos. 



N- FORMULA RESERVA 
De acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 9° de la Ley Nº 25.831, 



formulamos reserva de promover la pertinente acción judicial por la eventual falta de 
respuesta o ante una respuesta parcial al presente pedido. 



De configurar la información recibida una violación a la normativa de 
protección del medio ambiente, formulo desde ya reserva de ocurrir ante la justicia en 
procura de una protección del medio vulnerado. 



VI-AUTORIZACIONES 
Quedan autorizadas a diligenciar el presente, sacar fotocopias, tomar 



vista del mismo y efectuar toda otra diligencia que fuera menester para la tramitación de 
dichos obrados, las Srtas. Maria Ana Castelluccio DNI 4.721.075, Melina Nahir 
Acevedo DNI 34.554.147, y Marisol Diaz Rivera DNI 38.483.206 y el Sr. Juan Ignacio 
Ríos Escobar DNI 37.069.000. 











VI- PETITORIO 
Por lo expuesto le solicito: 
l. Se me tenga por presentado y por constituido el domicilio legal 



denunciado en el epígrafe. 
2. Se tenga presente el derecho invocado. 
3. Se provea la información requerida en los plazos establecidos en 



la normativa invocada. 



Sin otro particular, saludo a Ud. muy atte. 
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República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
2017 - Año de las Energías Renovables



Nota



Número: 



Referencia: EXP 1205-2016 - Acceso a la Información Pública Ambiental - FARN



A: Dr. Andrés María Nápoli (Sánchez de Bustamante 27 - P1° - CABA),



Con Copia A:



De mi mayor consideración:



 
Tengo el agrado de dirigirme a Ud. en el marco del pedido de información realizado con fecha 04/11/2016
y cuyo trámite fuera incorporado al expediente caratulado como EXP-ACR: 0001205/2016.



En primer lugar, cabe subrayar que es política de este organismo poner a disposición de la población en
general y de las organizaciones de la sociedad civil, la información actualizada en torno a los avances en el
marco del Plan Integral de Saneamiento Ambiental.



Asimismo, de conformidad con los postulados esgrimidos en la Sentencia dictada por la Corte Suprema de
Justicia de la Nación el día 08 de julio de 2008, en la actualidad, esta Autoridad de Cuenca, agrupa su
información más destacada y la pone a disposición de todos los ciudadanos con interés en obtener
información detallada sobre las acciones de saneamiento llevadas a cabo en la Cuenca Matanza Riachuelo a
través de su página web oficial: www.acumar.gob.ar, en constante revisión y actualización.



En relación a su pedido puntual, solicitando información con relación al Barrio Juan Domingo Perón,
Localidad de Laferrere, Partido de La Matanza, y a fin de dar cumplimiento con lo establecido por la
Ley Nº 25.831 que regula el libre acceso a la información pública ambiental, le comunicamos que:



 



1) Si se está avanzando en el trazado de las calles, necesario para que AySA realice las obras de tendido
y provisión de agua potable.



Respuesta:











A los efectos del tema de referencia ACUMAR ha convocado reuniones entre su personal técnico y los
representantes del Municipio de La Matanza. Como conclusión, este último ha asumido el comprometido
de realizar un estudio de diagnóstico para la determinación de un abordaje integral.



Cabe destacar que el mayor obstáculo para realizar el trazado de calles que permita la construcción de obras
de infraestructura para la provisión de agua potable, es que el barrio mencionado es un asentamiento que
no tiene denominación catastral. Por lo tanto, se trata de un asentamiento irregular.



Desde el punto de vista hidrológico, este asentamiento se ubica sobre áreas pertenecientes al valle de
inundación del Río Matanza en una zona donde confluyen o desaguan tres cursos de agua diferentes. Por lo
tanto, cualquiera de los cuatro cuerpos de agua cercanos al asentamiento, puede perjudicar a la población
allí asentada en el momento que se produzca una crecida de sus caudales. Cabe destacar que se trata de un
área muy expuesta a este tipo de situaciones. Además se deberá corroborar la situación dominial de los
terrenos afectados.



 



a) ¿Qué acciones se han llevado adelante?



Respuesta:



A fin de buscar soluciones conjuntas, ACUMAR convocó a reuniones con todas las áreas relacionadas con
el tema de referencia, tales como Infraestructura, Abordaje Territorial y Plan de Manejo Hídrico de la
CMR, conjuntamente con el Municipio de la Matanza.



 



b) ¿Qué falta para que los vecinos del Barrio Perón, de la localidad de Laferrere, accedan a la red de
agua potable en sus viviendas?



Respuesta:



Para que el total de la población del Barrio tenga acceso a la red, es fundamental que el Municipio solicite
y firme convenios con la Prestataria para la ejecución de Planes A+T y operación de esas redes.



 



c) ¿Qué está haciendo ACUMAR para garantizar el derecho al agua de los vecinos del barrio en
cuestión?



Respuesta:



Promover las reuniones de trabajo, a fin de buscar soluciones integrales y definiciones sobre a la falta de
redes de agua y cloacas. Además hemos interactuado con AySA en lo referente a este caso. La solución
debe ser integral y se encuentra sujeta a la decisión Municipal respecto al tipo de intervención.



d) ¿Cuándo estiman que se terminarán las acciones legales y materiales para que la red de agua potable
llegue al barrio?



Respuesta:



Por lo informado anteriormente, se encuentran sujetas a resolución Municipal.



 



2) Si se han finalizado las tareas de reacondicionamiento de redes de provisión de agua











denominadas LUJÁN {Módulo 1-5). En caso contrario en qué estadio se encuentra e indique fecha de
finalización.



Respuesta:



Tal lo ha comunicado por la empresa prestataria, los módulos Lujan M3, M4 y M5 ya se encuentran en
servicio. Los M1 y M2, se encuentran en tareas de lavado y desinfección, próximos a su puesta en servicio.



 



3) Si han comenzado con las obras previstas para este año en el Barrio J.D. Perón. En caso contrario
indique cuál es la fecha de inicio y cuándo podrían contar con provisión de agua los vecinos del Barrio
J.D. Perón.



Respuesta:



Tal lo ha comunicado la empresa prestataria, la misma se ha puesto en contacto con el Municipio para
poder avanzar con Planes A+T, sin lograr la conformidad municipal.



 



Esperamos haber podido satisfacer su demanda de información y quedamos a disposición para cualquier
otra consulta que pudiera surgir. Asimismo, le informamos que puede solicitar vista del EXP ACR
1205/2016 en la sede ACUMAR de Esmeralda 255 PB de 10 a 17 hs, por el plazo de 90 días corridos a
partir de la fecha, con posterioridad a ese periodo, el expediente seguirá disponible por 10 años pero será
necesario requerir el desarchivo del mismo.



Sin otro particular saluda atte.
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